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PUNTOS DE SOSGRIGION.

Eñ Madiiid, en la Administración de, la Imprenta N acional, plaza de 
Pon tejos (antigua casa de Postas).

En P r o v i n c i a s , en todas las Administraciones d e  Correos.
En f^\uí3 , C. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55.
Los ANUNCIOS Y suscRiciONEs PARA LA Gaceta SO reciben e n la  Adm i- 

QÍstracion de la imprenta Nacional ( entrada por la calle de San Ricardo) 
desde las die.z de la mañana hasta las tres y media de la tarde todos 
los dias ménos los festivos.

P ara  la venta de obras y  ejem plares de la Gaceta está abierto  el 
d espacho de libros desde las diez de la m añana hasta  las cuatro y  m edia 
de la ta rd e .

La coiTespondencia se rem itirá  franqueada con sobre al Sr. D irector 
de ia G ace ta  DE M adrid.

PRECIOS DE SIJSGRICION.

M a d r i d ..........................   Por un mes.
P r o v in c ia s  , in c l u s a s  l a s  I s l a s [ Por tres m eses........................

B a l e a r e s  y C a n a r i a s  m e s e s .
' Por un ano......................

U l t r a m a r ........................................ Por tres m eses...............
E x t r a n j e r o ....................................  Por tres meses.............

Pesetas.^ 
4.

6S  

3 3*
El pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares sueltos, atrasados y  corrientes, se venden en el 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada u n o , libres de tod̂  ̂
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la G aceta se 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes :

Madrid, ocho dias.—P rovincias, un mes.—Últramar y extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venta 
como ejempjlares sueltos.

GACETA DE MADRID.
aiN iST E R iO  DE U  GUERRA.

«X'TE A C TO  DK LOS D E SPA C H O S T E L E G R Á F IC O S R E C IB ID O S  E N  E S T E  

M IN IS T E R IO  H A ST A  L A  M A D R U G A D A  D E HOY A C E R C A  D E L  M O V I

M IE N T O  C A R L IS T A .

N inguna novedad ex trao rd inaria  h a  ocurrido en el. d istrito  
m ilita r de Cataluña.

En el resto de la P en ínsu la  completa tranquilidad .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUST ICIA

D ECRETO S.

Hallándose físicamente inutilizado para el servicio Don 
Gregorio Rozalem, Presidente de Sala de la Audiencia de 
Sevilla,

.Vengo en jubilarle, conforme á lo prescrito en los ar
tículos ^38 y ^40 de la ley provisional sobre organización 
del poder judicial, con el haber que por clasificación le 
corresponda; quedando satisfecho del celo é inteligencia 
con que ha desempeñado dicho cargo, y sin perjuicio de 
que, según lo dispuesto en el art. ^43 de la misma ley, 
pueda ser rehabilitado y volver al servicio activo si des
aparece la causa que motiva su jubilación.

Dado en Ferrol á  diez y siete de Agosto de mil och o 
cientos setenta y dos.

EI Ministro de Gracia y  Justicia interino, '
A l v a r o  G i l  iiaiiK*

En atención á las circunstancias que concurren en Don 
Raimundo Fernandez Cuesta,Magistrado.de la Audiencia 
de Barcelona, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en promoverle, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 140, en relación con el 139 de la ley provisional 
sobre organización del poder judicial, á la plaza de Presi
dente de Sala de la de Sevilla, vacante por haber sido ju
bilado D. Gregorio Rozalem.

Dado en Ferrol á diez y siete de Agosto de mil ocho
cientos setenta y dos.

A M A D EO .
El Ministro de Gracia y Justicia interino,

A liraro  H»aaiz.

Accediendo á lo solicitado por D. Servando Fernandez 
Victorio, Magistrado de la Audiencia de Cáceres,

Vengo en trasladarle á. igual plaza de la de Búrgos, 
vacante pbr fallecimiento de D. Mariano Cors y Perez.

Dado en Ferrol á diez y siete de Agosto de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia rnterino,

Alvaro €¡ii Ufanas.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D, Tomás Jordán y Alanis, Juez de primera instancia de 
TaíTagona, de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de Cáceres, vacante por haber sido trasladado 
D. Servando Fernandez Victorio.

Dado en Ferrol á diez y siete de Agosto de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia interino,

Alvaro €fil iSlaiix.

Méritos y servicios de D. Tomás Jordán y Alanis.

S e  recibió de Abogado en la U niversidad de Sevilla en ^8 
de Marzo de 1843.

H a ejercido la profesión 15 meses en la  ciudad de E cija 
du ran te  los años 1843 y 1844, y otros 15 m eses en la v illa  de 
Estgpa,

En 11 de Julio de 1844 fué nom brado P rom otor fiscal de
Fuen tes , de cuyo cargo tomó posesión en 6 de Agosto s i
guiente.

En 24 de Mayo de 1846 fué declarado cesante por supre
sión del Juzgado.

E n 8 de Enero de 1847 se le nom bró Prom otor fiscal de 
U trera, de ascenso, tom ando posesión de dicho destino en 28 
de Febrero de dicho año.

E n  28 de Setiem bre de 1855 fué nom brado para el Juzgado 
de prim era instancia de Valvercle del Camino, de en trada , to 
m ando posesión en 24 de Octubre siguiente.

E n  19 de D iciem bre de 1856 se le trasladó al Juzgado de
A y ora, tomando posesión en 25 de Enero  de 1857.

E n  28 de Agosto del mismo año, en v irtu d  de perm uta, se 
le trasladó al Juzgado de Posadas, posesionándose en 6 de Oc
tubre siguiente.

E n  15 de Octubre de 1858 fué trasladado al Juzgado de 
Rute.

E n 22 del mism o mes y año fue nuevam ente nom brado Juez 
de Posadas, tom ando posesión en 26 de Noviembre siguiente.

E n  27 de Febrero de 1861 se le trasladó al Juzgado de A l
calá de G uadaira, del que tomó posesión en 25 de Marzo si
guiente. .

E n  18 de Julio  de 1865 se le trasladó al Juzgado de A s tu -  
dillo.

E n S2 del m ism o se le prom ovió al Juzgado de A racena, 
de ascenso, de cuyo destino tomó posesionen  14 de Agosto si
guiente.

E n  21 de Octubre de 1866 se le declaró cesante, sin perju i
cio de u tilizar oportunam ente sus servicios.

En 6 de Agosto de 1869 so  le nom bró Juez de Monforte, de 
^ascenso. 7"^------

E n 19 del citado mes y año fué nom brado para el Juzgado 
de T arragona, de térm ino, posesionándose en 14 de Setiem bre 
siguiente.

De conformidad con lo prevenido en el párrafo segun
do del art. 187 de la ley provisional sobre organización 
del poder judicial, de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasi
ficación le corresponda, á D. Juan Ildefonso Bellido, Ma
gistrado electo de la Audiencia de Albacete.

Dado en Ferrol á diez y siete de Agosto de mil ocho
cientos setenta y dos.

A M A D EO .
El Ministro de Gracia y Justicia interino,

Alvaro Gil Ü»aii!z.

M Í N I S T E R I Í ^ E  FOMENTO

E xposición.

SEÑOR: Por decreto de 20 de Mayo último se intro
dujeron algunas variaciones en el que estaba rigiendo para 
los exámenes y grados desde 6 de Mayo de 1870. Tanto en 
este como enml que se publicó en 1869 sobre el mismo 
asunto, habíase suprimido la escala gradual de censuras, 
quedando tan sólo las de aprobado y suspenso, y abriendo 
ancho campo al estímulo y aplicación de los alumnos con 
la oposición á un número suficiente de premios y accésit, 
que sustituyen á las notas con ventaja bien fácil de apre
ciar. Mediante la reforma últimamente introducida quedan 
por una parte las censuras y por otra los premios y accésit 
creados para reemplazarlas, holgando en realidad aquellas 
ó estos, y aumentando los inconvenientes que en ámbos 
sistemas ha dado á conocer la práctica, sin que de su apli
cación resulte mayor estímulo para los alumnos ni prove
cho sensible para la enseñanza.

En cuanto ála constitución de los Jurados de exáme
nes, la reforma verificada tiende directamente á negar el 
derecho de intervención concédido á los representantes de 
la ciencia libre en los. juicios públicos de los que ejercen 
la enseñanza oficial. Y como esta no teme, ni debe temer 
jamás, la intervención de aquellas personas competentes 
que ella misma designa por medio de sus cláustros, al dar 
semejante satisfacción de su conducta y dehresultado de 
sus trabajos, cumple consigo misma, y evita que el inte
rés privado de la enseñanza Ubre desconozca ó niegue ante

la opinión pública la rectitud é igualdad de su criterio, 
que siempre será con el mismo imparcial y saludable ri
gor aplicado á los alumnos oficiales que á los de estable
cimientos libres y á los que hayan recibido privadamente 
la enseñanza. El Ministro que suscribe conoce-la elevación 
de carácter que distingue al Profesorado oficial, y de su 
celo y tacto se promete que las personas que fuera de su 
seno elija, para compartir con ellas la responsabilidad de 
tan-solemnes funciones, serán siempre dignas de desem
peñar honrosamente su delicada misión.

Fundado en estas consideraciones el Ministro que sus
cribe, tiene el honor de proponer á V. M. el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid 29 de Agosto de 1872.
El Ministro de FomeDlo. 
«loísié £clieg;aray,

DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Queda derogado el decreto de 20 de Mayo 

último, y en su virtud restablecido en su integridad el de 
6 de Mayo de 1870.

Art. 2.® En el^caso de que no haya personas adornadas 
de los requisitos legales extrañas al Profesorado oficial 
para constituir los Jurados, como en el referido decreto de 
6 de Mayo de 1870 se previene, se completarán aquellos 
con Profesores de la enseñanza oficial.

Art. 3.® Siempre que por Qonsideraciones judiñcadas  
deba prescindirse de alguna persona, aunque reúna las 
condiciones externas que la legislación vigente exige á las 
extrañas para formar parte de los Jurados de exámen, 
prescindirán de ella los cláustros, prévio el correspon
diente acuerdo, que será elevado por los Directores de los 
Institutos y Escuelas y por los Decanos de las Facultades, 
á los Ptectores, y por estos á la Dirección general de Ins
trucción pública.

Dado en Palacio á veintinueve de Agosto de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Fomento.
«losé JEcltegaray.

limo. Sr.: Vista la instancia presentada en 1.® de Mayo \  
del corriente año por la Compañía concesionaria de los 
ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante hacien
do presente las razones que imposibilitan el exacto cum
plimiento de lo prevenido en la órden-circular de ese Cen
tro directivo, fecha 4 de Noviembre de 1862, sobre des
aparición de las yerbas existentes en las vías durante la 
época de los calores y el perjuicio que vienen sufriendo los 
empleados encargados de sJi lim pieza, porque aplicada 
dicha órden por los Tribunales en su sentido estricto y li
teral, se imputa á aquellos cuando ménos la imprudencia 
temeraria, pidiendo en su consecuencia que, en caso de in
cendio producido por las chispas de las locomotoras, se 
circunscriba la acción judicial á la declaración de resarci
miento de daños:

Visto el informe emitido en 26 de Julio último por el 
Ingeniero Jefe de la división de ferro-carriles de Madrid: 

Considerando que la limpieza de la vía, como ligada ín
timamente á su conservación, es una cuestión técnica y  
por lo mismo variable en cuanto al procedimiento y lim i
tes para ejecutarla:

Considerando que no obstante esto, la apreciación de 
los hechos y graduación de responsabilidad, cuando sobre
vienen incendios en las inmediaciones de los caminos de 
hierro por el fuego que arrojan las máquinas, corresponde 
exclusivamente á los Tribunales;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, de acuerdo con lo manifestado 
por el referido Ingeniero Jefe, ha tenido á bien declarar 
que por la circular de 4 de Noviembre de 1862 se entienda 
que las Compañías de ferro-carriles están obligadas á hacer
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desaparecer las yerbas de la via y mantenerla limpia du
rante el estío hasta donde sea posible, disponiendo que 
para este efecto y demás á que haya lugar se observen las 
reglas siguientes:

1 /  Que los Ingenieros Jefes de las divisiones, al acer
carse todos los años la época de los calores, ejerzan el ma
yor cuidado para que se limpie de yerbas la via hasta el 
extremo que lo permita la conservación de las obras de 
tierra, debiendo usar las empresas el procedimiento que 
técnicamente sea más apropiado para conseguir dicho 
objeto.

Que cuando se adopte el de la quema, las mismas 
empresas ó sus agentes den conocimiento anticipado á la 
Autoridad local respectiva, á íin de que esta prevenga las 
medidas de vigilancia y precaución que considere oportu
nas para evitar que el fuego se propague á los campos co
lindantes.

Y S."" Que si á pesar de esto sobreviniese algún incen
dio producido por las chispas de las locomotoras, los mis
mos Ingenieros Jefes, bien al dar conocimiento á la Auto
ridad judicial, bien cuando esta, de oficio ó como prueba 
aducida por la Compañía ó sus empleados, pida informe á 
la Inspección facultativa sobre los motivos que hubieren 
dado lugar á la no extinción completa de las yerbas, mani
fiesten los fundamentos técnicos que á ellos se opusieren ó 
faltas en que haya incurrido la empresa, sin perjuicio de 
que si esta descuida dicho servicio á pesar de las gestiones 
de la división, dirijan á su tiempo la correspondiente de
nuncia al Gobernador de la provincia á quien toque cono
cer del asunto, como caso comprendido y para los efectos 
del art. i2  de la ley de l i  de Noviembre de lSo5.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. L muchos años. Ma
drid 23 de Agosto de 1872.

ECHEGARAY.
Sr. Director general de Obras públicas.

E n el distrito  de la A udiencia de Sevilla y  su provincia se 
halla vacante, por jubilación del que lo desem peñaba, el R e
gistro de la  propiedad de Ecija, de segunda c la s e , con fianza 
de 6.000 pesetas, el cual se ha  de proveer con preferencia entre 
los actuales R eg istrad o re s , conforme á lo dispuesto en la re 
gla I."" del art. 303 de la ley hipotecaria, en la  del 261 del 
reglam ento general dictado para  su  ejecución y dem ás pres
cripciones vigentes.

Los R egistradores que aspiren  á ser trasladados a dicha 
vacante rem itirán  sus solicitudes al P residen te  de la referida 
A udiencia por el conducto expresado en el art. 266 del regla
mento dentro del plazo im prorogable de 30 dias naturales, 
contados desde el siguiente al de la  publicación de esta convo
catoria en la Ga c e t a .

Madrid 29 de Agosto de 1872.=E1 D irector general, José 
R ivera .

E n  el d istrito  de la A udiencia de Burgos y provincia de 
Logroño se halla  vacan te , por jubilación  del que lo desem pe
ñ ab a , el R egistro  de la propiedad de A lfaro , de cuarta  clase, 
con fianza de d.125 pesetas, el cual se ha  de proveer con pre
ferencia entre los actuales R egistradores, conforme á lo d is
puesto en la regla del art. 303 de la ley h ipo tecaria , en 
la 2."" del 261 del reglam ento general dictado para  su ejecución 
y dem ás prescripciones vigentes.

Los R egistradores que aspiren á ser trasladados á d icha v a 
cante rem itirán  sus solicitudes al P residente de la referida 
A udiencia por el conducto expresado en el a rt. 266 del reg la
m ento dentro del plazo im prorogable de 30 dias naturales, 
contados desde el siguiente al de la publicación de esta convo
catoria  en la G a c e t a .

M adrid 29 de Agosto de 1872.=E1 D irector g e n e ra l, José 
R ivera . r . - ■ : :

A D l í i l S T R A C í O i  C I M T I A L

M INISTERIO  DE aR A C IR  Y JU ST IC IA .

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  lo s  R e g is t r o s  c iv i l  
y  d e  la  p r o p ie d a d  y  d e l  N o ta r ia d o .

E n el distinto de la A udiencia de V alladolid y provincia
de Falencia se halla  vacante, por fallecim iento del que le des
empeñaba, el R egistro  de la propiedad de S a ldaña , do cuarta  
clase, con fianza de 2.375 pesetas, el cual so ha do proveer 
con preferencia entre los actuales R egistradores, conforme á 
lo dispuesto en ¡a regla 2G' del art. 303 de la  ley hipotecaria, 
en la 3." del 261 del reglam ento genera l dictado para  la ejecu
ción y dernás prescripciones vigentes.

Los R egistradores que aspiren á ser trasladados á dicha 
vacante rem itirán  sus solicitudes docum entadas al P residen te  
de la  referida A udiencia por el Conducto expresado en el a r 
tículo 266 del reglam ento dentro del plazo im prorogable de 30 
dias naturales, contados desde el siguiente al de la publicación 
de esta convocatoria en la G aceta  ; en cuyo periódico oficial 
se inserta de nuevo este anuncio á consecuencia de haber cam 
biado el turno de provisión de este R egistro  con motivo de 
haber sido anulada la convoeatoria para  la  provisión del de la  
Coruña.

Madrid 29 de Agosto de 1872.=E1 D irector g e n e ra l, José 
R ivera.

En el d istrito  de la A udiencia de Zaragoza y  provincia de 
Teruel se ha lla  vacante, por jub ilación  del que lo desem peña
ba , el R egistro  de la  propiedad de V alderrob res, de cuarta  
clase , con fianza de 1.375 pesetas, el cual se h a  de proveer con 
preferencia entre los actuales R eg is trad o re s , conform e á lo 
dispuesto en la  regla 2."" del art. 303 de la  ley h ipo tecaria , en 

"^^ l̂a 8^  del 261 del reglam ento general dictado para  su ejecu
ción y dem ás prescripciones vigentes.

Los R egistradores que aspiren  á ser trasladados á dicha 
vacante rem itirán  sus solicitudes docum entadas al* P residente 
de la referida A udiencia por el conducto expresado en el a r 
tículo 266 del reglam ento dentro  del plazo im prorogable de 30 
dias n a tu ra le s , contados desde el siguiente al de la  publicación 
de esta convocatoria en la Ga c e t a .

M adrid 29 de Agosto de 1872.=E1 D irector g e n e ra l, José 
R ivera .

I... .1——>ooo.poa^oo&ii

BE H ACIEND A.

M INISTERIO DE TA GOBERNACION.

E n el distrito  de la A udiencia de la Coruña y su provincia 
se ha lla  vacante, por renuncia del que lo desempeñaba, el R e
gistro de la propiedad de Corcubion, de cuarta  clase, con fianza 
de 1.730 pesetas, el cual se ha  de proveer con preferencia en
tre  los actuales Registradores, conforme á lo dispuesto en la 
regla I."" del art. 303 de la ley hipotecaria, en la 2." del 261 del 
reglam ento general dictado para  su ejecución y demás p res
cripciones vigentes.

Los Registradores que aspiren á ser trasladados á dicha 
vacante rem itirán  sus solicitudes al P residente de la referida 
A udiencia por el conducto expresado en el art. 266 del reg la 
mento dentro del plazo im prorogable de 30 dias naturales, 
contados desde la publicación de esta convocatoria en la G a
ceta .

M adrid 29 de Agosto de 1872.—E l D irector general, José 
R ivera.

En el d is trito  de la  A udiencia de Búrgos y  provincia de 
Alava se halla  v acan te , por fallecim iento del que lo desem pe
ñaba, el Registro de la propiedad de L aguard ia , de cuarta  cla
se, con fianza de 2.250 pesetas, el cual se ha de proveer con 
preferencia entre los actuales R egistradores, conforme á lo dis
puesto en la regla 2.  ̂ del art. 303 de la ley h ipo tecaria , en 
la 3. del 261 del reglam ento general dictado para  su ejecu
ción y demás prescripciones vigentes.

Los Registradores que aspiren á ser trasladados á dicha 
vacante rem itirán  sus solicitudes docum entadas al Presidente 
de la referida Audiencia por el conducto expresado en el a r 
tículo 266 del reglam ento dentro del plazo im prorogable de 30 
dias natu rales , contados desde el siguiente al de la  publica
ción de esta convocatoria en la Gaceta.

M adrid 29 de Agosto de 1872.==EI Director general, José 
R ivera.

D e p a r ta m e n to  d e  E m is ió n  T e n e d u r ía  d e l G ran  L ib r o  
d e  la  D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b lic a .
H abiendo acudido á estas oficinas D. Tom ás M artinez L á 

zaro solicitando la expedición por duplicado del resguardo d é la  
factura núm , 2.650 bajo la cual, con fecha 1.° de Julio últim o, ‘ 
presentó para  el cobro del sem estre vencido en aquel d ia los 
dos cupones de la ren ta  perpétua al 3 por 100 in te rio r de las 
séries, núm eros y valores que se expresan á continuación, m e
diante que el prim itivo  sufrió  ex trav ío ; la  Jun ta  de la  Deuda, 
prévia instrucción del oportuno expediente, h a  acordado que 
se anuncie en la Gaceta  y Diario de Avisos de esta capital el 
extravío  de dicho resguardo con objeto de que si alguna per
sona tuv iera  que in terponer reclam ación la deduzca en el p re- 

.ciso plazo de 30 dias, á contar desde la presente publicación; en 
la inteligencia que de no verificarlo en el expresado plazo se 
considerará nulo y sin n ingún  valor dicho resguardo , y se li
b ra rá  otro duplicado á fin de que el interesado le pueda hacer 
efectivo.

Escudos.

Cupón série E., núm . 28 .885 ... 
Idem  id. F ., núm . 2 7 .7 3 1 ... .

75
150

T otal j

M adrid 26 de Agosto de i8 7 2 .= E stéb an  Lujan.=V .®  
El D irector general, H eredia.

T e s o r e r ía  C en tra l d e  la  H a c ie n d a  p ú b lic a .
El dia 2 de Setiem bre próxim o se abre el pago de los habe

res correspondientes en el mes de la fecha á las clases ac ti
vas y pasivas que cobran por esta Tesorería.

E l de las pasivas tendrá  lugar:
Dia 2, de once á tres.

Monte-pio civil, M onte-pio m ilita r y pensiones rem unera
to rias.

Dia 8, de id. á id.
Cesantes de todos los M inisterios y re tirados de G uerra y  

M arina.
Dia 4f, de id. d id.

Jubilados de todos los M inisterios.
Dia 5 , de id. d id.

Monte-pio de la  R eal Casa, desde 4.000 rs, inclusive abajo.
Dia 6 ; de id. d id.

Cesantes y jubilados de la R eal Gasa, desde 4.000 rs. inclu
sive abajo.

Dias 7, 9 y 10, de id . d  id*
Todas las nóm inas sin distinción.
Retenciones, desde el 9 en adelante.
M adrid 29 de Agosto de 1872.=M ariano Vela.

B ir e c c io n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s .

SECCION DE CORREOS.

C ircular.

P or R eal decreto de 2 de Julio de 1869 se dispuso que á 
los im presos y libros presentados en las oficinas do Correos 
para  su circulación, se adhiriesen los sellos de com unicacio
nes que representasen el im porte de su franqueo; posterio r
m ente ordenóse que en las A dm inistraciones del Correo m en- 
t r a y d e  Barcelona pudiesen ser adm itidos aquellos objetos sin  
llevar adheridos los sellos. Fundóse esta excepción en que no 
es tácil á los libreros y editores de estas poblaciones llenar la 
condición de la adherencia en el gran  núm ero de im presos 
sueltos á que dan circulación, sin verse perjudicados en sus 
intereses por el tiempo y  gastos que aquella les ocasiona.

Mas hoy vése que están traspasados los lím ites del pensa
miento que debió presid ir á la  órden de excepción, y á este 
abuso h ay  que poder rem edio, porque nunca  pudo estar en la 
mente de esta Dirección que objetos de gran  p e so , y por lo 
tanto de m ás lim itado envío por el correo que los prospectos, 
hojas y  dem ás im presos de esta especie, se dispensasen de lle
var adheridos los sellos de su franqueo.

La Dirección general de Correos y  Telégrafos se h a  m ostrado 
siempre propicia á deferir á las propuestas del comercio de libros, 
por la g ran  parte  de in strucción  que lleva á los pueblos, p rim era  
necesidad de las sociedades, que los Gobiernos deben ap resu rarse  
á satisfacer; m as esta solicitud no puede ser bastan te  á de jar 
por esta Dirección general que se falte al cum plim iento de lo 
que exige el esp íritu  del R eal decreto citado de 2 de Ju lio  
de 69, y  para  ponerlo en vigor, protegiendo los in tereses del 
Estado, he acordado que desde el 1.° del mes inm ediato se 
observen en las dependencias de Correos de este centro d irec
tivo las disposiciones siguientes:

1.*'" Desde el dia del mes próxim o, el franqueo de im 
presos y  libros para  la  Pen ínsu la  é islas adyacentes puede ve
rificarse en dos formas:

P rim era . A dhiriendo  á todos los objetos, sin  d istinción de 
peso, los sellos correspondientes á su franqueo según tarifa.

Segunda. Dejando de ad h erir los sellos á los objetos cuyo 
peso no exceda de 100 gram os, desde el cual hasta  el que que
pa en un volúm en de 3 2 X 2 0 )< 3 5  centím etros, requiere nece
sariam ente la adhesión de sellos de su franqueo. En el caso, 
pues, de que el peso de los objetos no llegue á ICO gram os, 
podrá el rem iten te  p resentarlos al devengo en una sola partida  
pagando su im porte en sellos de correos, los cuales se in u tili
zarán  á su presencia  con el sello de fechas de la dependencia, 
no siendo de abono á las oficinas por esta D irección los in u ti
lizados de o tra  m anera. A estos im presos se Ies señalará  con 
la m a r c a  de fraiiGO para  que circulen  librem ciite,

2."' Se prohíbe, en consecuencia do lo m autlado cu la dispo
sición anterior, que se dé curso á todo paquete que se halle sin 
los sellos adheridos, ó insuficientem eaíe franquondo, excediendo 
de 100 gram os; debiendo ser avisado á su destino como d is
pone el R eal decreto de 15 de Febrero  de 1856, dando adem ás 
parte  á esta Dirección.

3.  ̂ Del pago que se verifique por el valor del porte en sellos 
no adheridos, se ex tenderá por la oficina un cargarém e y  su 
correspondiente carta  de pago conforme á los modelos ad ju n 
tos núm eros 1 y 2, llevando la A dm inistración los lib ro s-re 
gistros, según los modelos 3 y 4.

4."̂  Las personas que entreguen  los sellos consignarán al 
respaldo del cargarém e que se han  inutilizado aquellos á su 
presencia.

fi."" E l im porte del franqueo no adherido figurará en la ca
silla correspondiente del estado diario  de la A dm inistración , 
núm ero 13.

6."" La recepción de los im presos que no se p resenten  con 
sellos adheridos, por no exceder su peso de 100 gram os, se h a rá  
precisam ente por el A dm inistrador y  por el Oficial p rim ero  ó 
sea In terven to r. Sólo el A dm inistrador de la  C entral de Ma
drid, por las atenciones constantes de su cargo, podrá delegar 
sus atribuciones en un subalterno.

7.“' Los objetos dirigidos á Cuba, Puerto-R ico  y  F ilip inas, 
cualqu iera  que sea su peso, llevarán  precisam ente adheridos 
los sellos correspondientes á su franqueo.

8."̂  Igualm ente los llevará  adheridos todo objeto d irigido al 
extranjero , según ya está dispuesto por los tra tados in te rn a 
cionales.

9.^ Los objetos que no se hallen  b ien franqueados serán  
detenidos en las Secciones de cam bio de Madrid, L a Junquera  
Irún , adm inistraciones am bulantes del Norte, San Roque, Cá
diz y dem ás por donde deban expedirse al exterior. Respecto 
de ellos se cum plirá  lo dispuesto en el R eal decreto de 45 de 
Febrero  de 56.

40. L a inutilización de los sellos adheridos se h a rá  p re 
cisam ente por medio del m ata-sellos; siendo responsables los 
Jefes de las dependencias donde nacieren  los im presos ó libros 
del doble del valor que representen  los sellos no inu tilizados 
por este medio.

Quedan derogadas las circulares de 24 de D iciem bre de 4869, 
22 de Enero  y 24 de Octubre de 4870, 22 de Mayo y 23 de No
viem bre de 4874, en lo que se opongan al cum plim iento de la  
presente.

De su  recibo se serv irá  V. darm e aviso, como asim ism o de 
haber circulado á las estafetas dependientes de esa principal 
los adjuntos ejem plares.

Dios guarde á V. m uchos años.
M adrid 23 de Agosto de 4872.=K1 D irector general, Jo a 

quín M. V illavicencio.
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MODELO NÜM. 2.

ADMINISTRACION DE CORREOS DE
Recaudación-depositaría.

Franquei) de impresos 
que no exceden de 100 gramos.

D.

Carta de pago núm ..... 
correspondiente al talón de cargo núm..

T omé r a z ó n :

E l Oficial Interventor,

Administrador de Correos de

CLASIFICACION  
DE LOS SB L L O S.

Núm Pesis. Cénts.

De 5 pesetas. 2 1 0 »

De 0‘50 cénts 6 3 »

De 12 ^  e s .. 96 á2
De 1 i d ___ V » 71

T o t a l e s . 104 2^ 71

R ecibí del editor D. L. López 104 sellos en las clases 
que se expresan al m á rg e n , cuyo im porte de pese
tas 71 céntim os corresponde á ^4 kil. 30 gram os que han  
pesado los objetos de la  clase citada que presentó para  
su circulación, y  cuyo detalle se fija en el cargarém e á 
que se refiere este recibo.

P a ra  resguardo del in teresado expido la  presente 
carta  de pago, la  cual será n u la  y  sin ningún valor si se 
om itiese la tom a de razón por la  Intervención de esta 
dependencia.

Tal p u n to  d e  de 187

MODELO NÚM. 1.

ADMINISTRACION DE CORREOS DE
Intervención.

Franqueo de impresos 
que no exceden de 100 gramos.

Sr. Administrador principal.

Talón de cargo núm.l.®

OBJETOS. o"
o ,

g
2'

Im p. Peníns.'^ .. . 11 90 5 54
Libros rús tica  id. 4 80 4 8
Idem  pasta  id  . . 7 60 16 9

T otal . . . . 24 30 25 71

Sírvase V. rec ib ir en sellos de correos del editor 
D. L. López la cantidad de Sb pesetas 71 cénts., im por
te de los objetos de la  clase c itada , que ha  presentado 
al franqueo en una ó m ás p a r tid a s , cuyo porm enor se 
expresa al m árgen.

Deberá V. expedir carta  de pago de igual valor á 
favor del interesado en el im preso talonario  de este 
docum ento , suscribiendo en el mismo el reciH  de la  
m encionada su m a , y  devolverlo con aquella á la I n -  
terve^icion de m i cargo para  los demás efectos.

Tal p im to . . . . .  de  de 187

R E C I B Í  Y ME H E  CARGADO E N  CU ENTA EL  VALOR EX PRESADO.

El A dm inistrador y 

Sentado en la Intervención con el núm. 2.

El Oficial Interventor,

ADMINISTRACION DE CORREOS DE MODELO NÚM. 3.

R eg is tro  de los cargarem es expedidos p o r  la recaudación de im presos y  l ib r o s , cuyo peso no exceda de 100 g ra m o s.

NUMERO 

de la 

carta de pago.

FECHA
del

cargareme.

1.® Agosto. 

1.® Agosto.

SU

número.
QUIEN HACE LA ENTREGA.

E d ití^ , L. López. 

R e v ir a  de Correos.

VALOR 

de los sellos.

Pesetas.

1

Céntimos.

71

U

N ota . E l n ú m ero  de la s  cartas de pago sen ta d o  en  es te  libro bien p u ed e no se r  c o r r e la t iv o , p orq u e s i lo s  in te r e sa d o s n o  
gu ard an  v e z  para h a cer  e l pago, n o  p u ed e darse  a q u e l órden .

MODELO NÚM. á.
ADMINISTRACION DE CORREOS DE

D iario  de la en trada  de sellos de Correos que pagan el porte  de toda clase de im presos para  la  P en ín su la  é  is las  
a d y a c e n te s , cuyo peso de cada objeto no excede de 100 gram os.

NÚMERO CORRESPONDIENTE QUIEN ENTREGA Y EXPLICACION DEL INGRESO, TOTAL ■\-ALOR.

al cargaréme. á la carta de pago. Clase del iiiipreso. E iló g ra m o s. G ram os. P eseta s . Cents. P esetas. Cents.

Dia 1.® Agosto 1871.

1- R evista de Correos. Im presos para reino, 3 25 1 51 ■i 51
2 ‘.

Inutilizados los se líos á m i presencia.- (F irm ad o ), Sánchez .

1. 2̂. E d ito r , L. L ópez. Im presos P en ín su la .. 11 90 5 54
%
Id . L ibros rústica  re in o .. 4 80 4 8

Id . Idem  pasta id .. . . . . . . 7 60 16 9 25 71 •

24 30

Inutilizados á m i presencia.— (Firm adc>), Perez.

Dia 2 Agosto.

(Estos ejemplos pueden serv ir para  m ejor conocim iento de cómo debe llevarse este libro. Se fijan libros en rústica_ y en 
pasta, porque bien puede suceder que se presenten al franqueo en pequeños libros encuadernados que no excedan de 100 
gram os.J .

NOTA. 1.* Las sum as del peso de las varias clases de impresos verificado cada dia se añaden á las de los im presos y li
bros que se presentaron en sellos adheridos para estam par el total en las coiiespondien tes casillas de las
noticias estadísticas. i , i j  ̂ n j  j

«d E l valor total de cada dia se fijará en la casilla coiTespondiente del estado diario , y los sellos recaudados se
acom pañarán con las cuentas después de haberse datado su importe.

MZNXSTZSRIO DE FOMENTO.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c ió n  p ú b lic a .
E sta  D irección general h a  acordado destinar la  colección 

de lib ros núm . ¿7S que h a  de se rv ir de base á una  Biblioteca 
popular á la  E scuela  de Instrucción  p rim a ria  que dirige en 
A rjonilla fJaen) D. A ntonio López Colmenero.

M adrid I I  de Enero de I8 7 ^ .= E 1  D irector general, An
tonio F e rre r  del R io.

L is ta  dé las obras d que se refiere la órden anterior.
■ S ilabario  de le c tu ra  en carteles, por D. Toribio G arcía. 

M adrid , 1870, Diez y  siete hpjas.^
M anual de los n iñ o s , por el m ism o. M adrid , 1870. Un cu a

derno en 8.®
Consejos re iisiosos y  m o ra les , po r D. Miguel H ernández 

Cepa. Salam anca, l86o. U n cuaderno en 8."'
Defensa del ca to lic ism o , por Abdon de Paz. M adrid , 1869. 

Un cuaderno en 8.®
M aría, ó “sea el libro de las festividades de la  V irgen, por 

D. José Pulido  y Espinosa. Madrid, 1856. Un vol. en 8.®
H oras tr a n q u ila s , por ei Hao. 13 Francisco  ue P. R ivas y 

Servet. Barcelona,. 1869. Un vol. en  8.® holandesa.
L ecturas populares para  los n iños, por D. Luis N ata y R a

yoso. Segunda edición. Barcelona, 1870. Un vol. en 8.® holandesa.
P a ra  el corazón, por D. G abriel F ernandez. Q uinta edición. 

Madrid, 1870. Un vol. en 8.®
Guia de la infancia, por el m ismo. Madrid, 1870. Un vol. en 8.* 
Los albores de la vida, por Doña P ila r Pascual de San Juan . 

Segunda edición. Barcelona, 1870. Un vol. en 8.®
Lecciones prácticas á los niños, por D. Cayetano Collado y 

Tejada. Madrid, 1868. Un vol. en 8.®
Diccionario de la niñez, por D. M aximino Carrillo de A lbor

noz. M adrid, 1866. Un vol. en 8.®
E l trovador de la  n iñez , por Doña P ila r P ascual de San 

Juan . Segunda edición. B arcelona, 1870. Un vol. en 8.® holan
desa.

La bordadora. M anual de bordado de colores, por D, Sal
vador Posada. B arcelona, 1867. Un cuaderno en 8.® con lá
m inas. , .

Guia de la m ujer, ó lecciones de Econom ía dom estica, por 
Doña P ilar Pascual de San Juan. Segunda edición. B arcelo
na, 1870. Un vol. en 8." holandesa.

La libertad  religiosa y sus consecuencias, por A .H . G. Ma
drid , 1870. Un cuaderno en 8.®

E l Dios de Suñer y Capdevila, por D. N. M. Serrano. Ma
drid, 1869. Un cuaderno en 8.®

G uerra á la ignorancia , por D. Ju lián  López Catalan. B ar
celona, 1869. Un cuaderno en 8.®

Libro de discursos para  los Profesores de ámbos sexos, por 
D. G abriel Fernandez. M adrid, 1867. Un cuaderno en 8.®

T ratado teórico-práctico para  la enseñanza de la pronun
ciación de los sordo-m udos, por D. Oárlos N ebreda y López. 
M adrid, 1870. Un cuaderno en folio con lám inas.

Los niños. R evista  de educación y re c re o , por D. Oárlos 
F ron tau ra . M adrid, 1870-71. T res vols. con grabados en 4.® 

La enseñanza prim aria  y especial en A lem ania, por B au- 
douin, traducción de D. A gustin  R ius. Barcelona, 1866. Un 
volúm en en 8.®

De la Organización de la  enseñanza en general, por D. San
tiago González E ncinas. M adrid, 1871. Un vol. en 4.®

E xtrac to  de la ley de Instrucción  p ú b lica , por D. G abriel 
Fernandez. T ercera edición. Madrid, 1867. Un vol. en 4.®

Memoria sobre las B ibliotecas populares , por D. Felipe P i-  
catoste. M adrid, 1870. Un vol. en 8.® m arca.

Memoria faculta tiva sobre los proyectos de Escuelas de In s 
trucción p rim a ria , por D. F rancisco  Jareño y A larcon. Ma
drid , 1871. Un cuaderno en 8.® m ayor con lám inas.

La Constitución española en diálogo, por D. G abriel F e r 
nandez. T ercera  edición. Madrid, 1870. Un cuaderno en 8.® 

Decálogo po lítico , por D. Armengol de Salas. Sev illa , 1868. 
LTn vol. en 8.®

P asado, p resente y  porvenir del pueblo, por D. José M aría 
Patiño. M adrid, 1869. Un cuaderno en 4.®

Panteón nacional, por M. P . y P . M adrid , 1869. Un cua
derno en 8.®

|Los españoles no tenemos p a tr ia ! , por D. Santiago Ezquerra. 
M adrid, 1869. Un cuaderno en 4.®

F lores del alm a, lectura en verso, por D. José Plácido San
són. M adrid , 1871. Un vol. en 8.®

La flor m arch ita , por D. M ariano A lvarez y Robles.'Se
gunda edición. A lm ería, 1866. U n cuaderno en 8.®

Vengar con sangre u n a  ofensa, por el mismo. A lmería, 1866. 
Un cuaderno en 8.®

Las siete palabras en verso, por el mismo. Almena. Un 
cuaderno en 8.® ^

El corazón hum ano ó las cuatro .estaciones de la v ida , por 
D, Narciso Gay. Barcelona, 1868. Un vol. en 8.®
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Tributos del corazón, ó M anual de felicitaciones en verso, por 
D. F rancisco Asís Madorell. Segunda edición. Barcelona, 1871,
iJn voL en S.** rw r

L a moral de la h is to ria , por Doña P,ilar Pascual de San Juan. 
Segunda edición. Barcelona, 1869. Un vol. en 8.° holandesa.

"Proverbios cóm icos, por D. V entura R uiz A guilera. Ma
drid, 1870. Un vol. en 8.“

La leyenda del trabajo  , por Meliton M artin. M adrid , 1870. 
Un vol. en 8 .“

Las célebres cartas provinciales de Pascal sobre la  m oral y 
política de los jesuítas. Edición española rev isada , cotejada y 
añadida por Francisco de P au la  Montejo. M adrid, 1846. 
Un vol. en 8.“

Juicio  analítico del Quijote, escrito  en A rgam asilla  de Alba, 
por D. R am ón A ntequera. Madrid, 1863. Un vol. en 4.*

A nuario de la provincia de M adrid para  1868, formado de 
orden de la Diputación provincial. Madrid, 1868. Un vol. en 4.® 

E l mismo para 1866, publicado por acuerdo de la Excelen
tísim a Diputación provincial. M adrid, 1866. Un vol. en 4.® 

Gibraltar, periódico dedicado á gestionar la devolución de 
■esta plaza, por D. A ntonio F ernandez G arcía. Núm. 1.® Mála
ga, 1871. Una hoja.

Compendio de G ram ática’ castellana, por la Academia Espa
ñola. Nueva edición reform ada. M adrid, 1870. Un cuaderno en 8.® 

G ram ática española com pleta, por J. M. L lera. Madrid, 186^. 
Un vol. en. 8.®

G ram ática de la  lengua castellana, por la A cadem ia^Espa- 
ñola. N ueva edición corregida y aum entada. Madrid, 1870. Un 
Yolúmen en 8.®

Prosodia ortográfica i catálogos de voces de dudosa acen
tuación i e sc ritu ra , obra postum a del Timo. S r. D. José Tomás 
Jiménez. Segunda edición. M adrid, 1870. Un cuaderno en 8.® 

P rontuario  de O rtografía castellana en preguntas y respues
tas, arreglado por la A cadem ia Española. M adrid, 1870. Un 
cuaderno en 8.®

Compendio de O rtografía española, por D. Tom ás H urtado. 
Madrid, Un cuaderno en 8.®

Estudios onográfico-prosódicos , por D. R afael Monroy. 
B arcelona, 1866. Un vol. en 8.®

Diccionario de la  lengua castellana, por la  A cadem ia Espa
ñola. U ndécim a edición. Madrid, 1869. U n vol. en folio pasta.

Método para  aprender la  lengua la t in a , por D. Juan J. 
Domínguez. Madrid, 1864. U n vol. en 8.®

Ejercicios prácticos de traducción la tina, por D. F rancisco 
R . de la Peña y D. Joaquín D. David. O ren se , 1871. Un volu
m en en 4.®

A rte poética, poi^ Ortega y F ría s . Badajoz, 1870. Un vo lú - 
m en en 4.®

Obras de P. V irgilio M arón, con notas del P , Petisco. Ma
drid , 1830. Un vol. en 8.® pergam ino.

Colección de autores selectos latinos y castellanos. E d i-  
eion oficial. Madrid, 1849-61. Dos vols. en 4.® (Tomos 2 /  y 3.®) 

Colección de piezas lite ra ria s  selectas la tinas y castellanas, 
m andada form ar y anotar de R eal orden. M adrid, 1864, Dos 
volúm enes en 4.®

Serm ones del P . Capilla. Madrid, 1846. Dos vols. en 4.® 
E studios lite rarios de D. A. Cánovas del Castillo. Ma

drid, 1868. Dos vols. en 4.®
Inspiraciones, poesías selectas, porD . V en tu ra  R uiz  A gui

lera. Madrid, 1866. U n vol. en 16.® con el re tra to  del autor.
E l libro de la pa tria , por el m ism o. M adrid, 1869. U n vo lu 

m en en 16.® . TT
Foesías de D. Alfonso G. Clem encin. H uelva, 1871. Un vo

lum en en 4.®
A líatar, leyenda oriental en verso, por D. A ntonio López 

Muñoz. Huelva, 1869. Un cuaderno en 8.®
Ecos del T eide, poesías de D. José P lácido Sansón. Ma

drid, 1871. Un vol. en 8.®
M emoria acerca del estado de Ja enseñanza en la  U niversi

dad Central en el curso de 1863 á 64. A nuario  de 1864 á 66. 
M adrid, 1866. Un vol. en 8.®

Discursos leídos ante la  R eal A cadem ia E spañola en la  re 
cepción pública de D. S a lu s tian o d e  Olózaga. Madrid, 1871. Un 
cuaderno en 4.®

Corona lite ra ria  á la m em oria de Gonzalo Castañon. Ovie
do, 1871. Un cuaderno en 8.® con el re tra to  de Castañon.

El espiritism o. E písto la de F ario  á A ntinio, por José Palet 
j  Villava. Madrid, 1871. Un cuaderno en 8.®

Cuadro sinóptico de num eración , por D. F rancisco  Jav ier 
A ntillano. Segunda edición. S e v il la , 1866. U na hoja.

A ritm ética completa, por D. José de S om ozay  L lanos. G ra
nada , 1867. Un cuaderno en 8.®

A ritm ética teórica y p ráctica  y el sistem a m étrico  con 
aplicaciones á la A gricultura, Industria  y Comercio, por D, F e 
lipe E yaralar. C uarta edición. Madrid, 1867. Un cuaderno en 8.® 

N ueva cartilla  simplificada del sistem a m étrico-decim al, 
por D. R . A. R. A lm ería, 1866. Un cuaderno en 8.®

E l sistem a m étrico-decim al puesto al alcance de todos, por 
un  Ingeniei'o. Segunda edición. Madrid, 1868. Un vol. en 8.® 

S istem a m étrico-decim al para la  provincia de Alicante, por 
D. José Domenech y Tomás. A licante, 1869. Un cuaderno en 8.® 

Prontuario  popular de pesas y  m edidas m étricas y tablas de 
reducción de las actuales m edidas y pesas de las provincias de 
Z aragoza , Huesca y T eru e l, y  las llam adas de C astilla á las 
del sistem a m étrico y vice^ versa , por D. Joaquín M aría Cano, 
Zaragoza, 1868. Un cuaderno en 4.®

Tablas de reducción de las pesas y  m edidas legales de la 
provincia de Castellón á las m étrico-decim ales, por D. Juan  
M aría de Soto. Valencia, 1867. Un cuaderno en 4.®

T ablas de reducción de las pesas y  m edidas legales de Cas
tilla  á las m étrico-decim ales, form adas de órden del Gobier
no por la  Comisión perm anente del ram o. M adrid, 1863. Un 
cuaderno en 4.®

P rincip ios y  ejercicios de A ritm ética y G eom etría, por Don 
F . P icatosto y Rodríguez. Madrid, 1861. Un cuaderno en 8.® 

E lem entos de M atem áticas, por el m ism o. M adrid, 1860. Dos 
tomos en un vol. en 8.® con grabados.

V ocabulario m atem ático-etim ológico , por el m ism o. Ma
drid, 1862. Un vol. en 8.®

Geografía elem ental y  particu la r de España, por D. José 
P ilar Morales. Madrid, 1868. Un vol. en 8.® con 41 m apas.

Reseña geográñcQ-estadística de E sp a ñ a , por D. F erm ín  
Caballero. Segunda edición. Madrid, 1868. Un vol. en 8.®

Apuntes interesantes sobre las Islas F ilip inas, por un  es
pañol. Madrid, 1870. Un vol. en 8.®

A nuario estadístico de E spaña, publicado por la  Comisión 
general de Estadística.—Año 1869-60. M adrid, 1860. Un vol. en 
folio m enor holandesa.

A nuario estadístico de España, correspondiente á 1860-6Í, 
publicado por la Junta general de E stad ística . Madrid,[1862-63. 
Un vol. en folio menor tela.

E spaña y Portugal con el Archipiélago de las islas C ana- 
1

1 600 000 ’ P- Rozas.

Madrid, 1866. Cuatro hojas.
A tlas geográfico un iversal. B arcelona, 1871. Un vol. en 4.®

teja, con .18 m apas.

id a s , en  escala de^

Viaje de Ceylan á Damasco, por D. Adolfo R ivadeneyra. Ma
drid, 1871. Un vol. en 8.®

Resum en de H istoria  general y de E spaña, por el Dr. Don 
Fernando de Castro. Décima edición corregida. M adrid, 1870. 
Un volum en en 4.® holandesa.

H istoria del com unism o, por S u d re , traducción de D. An
gel María Terradillos. Madrid, 1869. Un vol. en 4."

Espartero, por E rnesto  L iébanes. ivíadrid, 1868. Un cuader
no en 16.®

Memoria sobre la  adquisición de objetos de a rte  y  an ti
güedad en las provincias de A ragón con destino al Museo A r
queológico N acional, por D. Paulino  Sabiron y E stóban. Ma
drid, 1871. Un cuaderno en 8.®

Memoria de los trabajos practicados y adquisiciones hechas 
para el Museo Arqueológico N acional, por D. Juan  de Dios de 
la R ada y Delgado y D. Juan M alibran. M adrid, 1871. Un cua
derno en 4.®

P rogram a de un  curso de F ís ica  y Q uím ica, por D. M. R a
mos. T ercera edición. Madrid, 1869. Un vol. en 8.® con lám inas.

Contestación á las preguntas de Física^ y Q uím ica en los 
exám enes de segunda enseñanza. T ercera edición. M adrid, 1870. 
Un cuaderno en 8.®

E lem entos de F ís ica  y Quím ica, por D. M. R am os. C uarta 
edición. Madrid, 1874. Un vol. en 4.® con grabados.

Nociones de F ísica  , por D. José T rias y Travesa. B arce
lona, 1866. Un yol. en 8.® con grabados.

E lem entos de Q uím ica g en e ra l, por el mismo. M adrid, 1866. 
Un yol. en 4.® con lám inas.

Estudio  de los objetos que en la Exposición de .Londres 
de 1862 ten ían  relación con las aplicaciones de las Ciencias 
físicas, por D. E duardo R odríguez. M adrid , 1866. Un volu
men en 4.®

A lm anaque m eteorológico-agrícola p ara  el año 1869. Se
gunda parte. Nociones de B otánica. M adrid, 1858. Un cuaderno 
en 8.® con grabados.

P rogram a de un  cur^o de E lem entos de H istoria na tu ra l, 
por D. M. R am os. M adrid, 1862. Un yol. en 4.® con lám inas y 
grabados.

E lem entos de H istoria  n a tu ra l, por el mismo. Segunda edi
ción. Madrid, 1866. Un vol. en 4.® con lám inas y grabados.

Catálogo metódico y razonado de los m am íferos de A nda
lucía, clasificado según Schuz , por D. A ntonio Machado y N u- 
ñez. Sevilla, 1869. Un cuaderno en 4.®

Fom ento de la  población rui-al, por D. F erm ín  Caballero. 
T erceraedicion.M adrid , 1864. Un vol. con lám inas en 8.®mayor.

Del guano, inform e del Consejo de A gricu ltu ra , Industria  y 
Comercio acerca del uso de este abono. Madrid, 1860. Un cua
derno en 4.®

Calendario del labrador para  1871, por D. R . M. de Espejo 
y B ecerra. Año 6.® M adrid, 1870. Un cuaderno en 8.® con g ra
bados.

C artilla  del cosechero, por D. R. M. de Espejo y Becerra. 
Madrid, 1871. Un cuaderno en 8.®

E l o id ium , sus estragos y m anera prác tica  de prevenirlos 
por medio del azufrado metódico de la vid, por D. Juan  R uiz. 
Madrid, 1862. Un cuaderno en folio con lám inas.

M anual de S elv icu ltu ra  práctica , por D. José G arcía Sanz. 
M adrid, 1863. U n vol. en 8.®

S istem a de podas de arbolado, por D. A ntonio Campuzano. 
M adrid, 1871. U n cuaderno en . 8.® con lám inas.

Catálogo de los m ontes públicos exceptuados de la  des
am ortización. M adrid, 1864. Un cuaderno en folio.

M anual práctico de H orticu ltu ra , por D. José G arcía Sanz. 
Madrid, 1864. Un vol. en 8.*

T ratado completo sobre el cultivo de las m oreras para, los 
gusanos de seda, por D. R am ón de la  E scalera. Tercera edi
ción corregida y aum entada. Madrid, 1871. Un cuaderno en 8.®  ̂

M anual para  el cu ltivador de sedas y observaciones p rác
ticas para  co lm eneros, por D. José María Sanz. Madrid, 1861. 
U n vol. en 8.®

Memoria sobre las in dustrias  del lino  y  del cáñam o, por 
D. G erm án Losada. Madrid, 1864. Un vol. en 8.®

M anual de P is c ic u ltu ra , por D. José G arcía Sanz. Ma
d rid , 1868. Un vol. en 8.®

Tratado sobre la  cria, aprovecham iento y  u tilidades de los 
ánades ó patos. Madrid, 1828. Un cuaderno en 8.®

T ratado sobre las palom as. C uarta  edición. M adrid, 1869. 
Un cuaderno en 8.®

T ratado sobre los cerdos. M adrid, 1830. U n cuaderno en 8.* 
T ratado del ganado vacuno. M adrid, 1832. Un vol. en 8.® 
Censo de la ganadería de E spaña, según el recuento verifi

cado por la Jun ta  general de E stad ística  el 24 de Setiem bre 
de 1866. Madrid, 1868. Un vol. en 4.®

Diccionario doméstico. R epertorio  universal de conocim ien
tos ú tiles, por D. Balbino Cortés y  Morales. Madrid, 1868. Un 
Tolúm en en folio.

M emoria re la tiva  á la Exposición un iversa l de Londres, por 
D. R am ón T. Muñoz de L una. Madrid, 1863. Un cuaderno en 8.® 
con lám inas.

P rog ram a de las exposiciones in ternacionales de objetos de 
artes, in dustrias  é invenciones que deben celebrarse anualm ente 
en Londres á p a rtir  de 1871. Disposiciones de la Comisión in 
glesa y  resoluciones del Gobierno en lo relativo  á E spaña. Ma
drid, 1871. Un cuaderno en 8.®

M emoria sobre el chocolate, por D. José M aría Hueso. Z a
ragoza, 1868. Un cuaderno en 8.®

Sucinta reseña y observaciones acerca del origen del cho
colate y  su  fabricación, por D. M atías López y López. Segunda 
edición. M adrid, 1869. Un cuaderno en 8.® con el re tra to  del 
autor.

Breve narrac ión  y apuntes acerca de la u tilidad  y p repa
ración del café, por el m ismo. M adrid, 1870. Un cuaderno en 8.® 
con el re tra to  del autor.

Memoria sobre tin tes y  estam pados, por D. Ptam on de 
M anjarrés y Bofarull. Madrid, 1864. Un vol. en 8.®

M anual del consum idor de gas, por D. F rancisco  de P . R o
jas. Valencia, 1862. Un cuaderno en 8.® con lám inás.

M emoria sobre el beneficio de las sustancias b itum inosas, 
por D. Cirilo Tornos. M adrid , 1866. Un cuaderno en folio con 
lám inas.

Memoria presentada por el limo. Sr. D. C ipriano M ontesinos 
como individuo de la Comisión encargada del estudio de la 
Exposición de Lóndres. Clase 6.® M aterial de fe rro -carriles . 
Madrid, 1863. Un vol. en 4.®

A nuario de construcción, por M. M. M adrid , 1867. Un v o - 
lúm en en folio.

Resúm en del derecho m ercantil m arítim o de E spaña, por 
D. José B. Goldaracena. B ilbao, 1863. Un cuaderno en 4.® 

Higiene y prim eros socorros, por D. Gabriel Fernandez. 
Sexta edición. Madrid, 1868. Un cuaderno en 8.®

A nálisis del agua m ineral de los baños de la F uensan ta  ó 
H ervideros, por el Dr. D. Gregorio B añares. Madrid, 1820. Un 
volúm en en 4.®

T ratado completo de las enferm edades de los ojos, por el 
Dr. D. José Calvo M artin. P rim era  parte . Madrid, 1847. Un vo
lúm en en 8.® con lám inas. Tomo 1.®

M anual parauso  de practicantes, por D. José Calvo y M ar
tin . Madrid, 1866. Un vol. en 4.® con lám inas.

Actas de las sesiones del Congreso médico español celebra
do en Madrid en Setiem bre de 1864. Madrid, 1866. Un volu
m en en 4.®

Recuerdos históricos de la corporación facu lta tiva de los 
hospitales generales de Madrid, por el Dr. D. F é lix  G arcía Ca
ballero. Madrid, 1866. Un cuaderno en 4.®

M emoria sobre los instrum entos de m úsica , por D. A nto
nio Rom ero y Andía. Madrid, 1864. Un cuaderno en 4.®

A rte de la re s tau rac ió n , observaciones rela tivas á la  re s 
tauración de cuadros, por D. V icente Polero y Toledo. Ma
drid, 1863. Un cuaderno en 8.®

* C artas á un niño sobre Economía..política, por D. M. Ossorio 
y B ernard . Madrid, 1871. Un cuaderno en 16.®

Protección y com unism o , por Federico  B astia t. Ma
drid, 1867. Un cuaderno en 8.®

¡Maldito dinero!, por el mismo. M adrid, 1867. Un cua
derno en 8.®

E studio crítico y catecism o de la ciencia del créd ito , por 
D. Antonio A guirrezábal. Valladolid, 1868. Un cuaderno en 4.® 

Instituciones é im puestos locales del, Pmino Unido de la  
Gran B retaña é Irlanda, por Fisco y S traeten . T raducción de 
D. F . del V illar y  D. D. M. R ayón. Madrid , 1867. Un vol. en 4.® 

Los pobres, por D. José Pulido y Espinosa. Madrid, 1869. 
Un cuaderno en 8.®

Diferentes clases de pauperism o y su influencia en la socie
dad. Discurso por D. Juan  Maga? y Jáim e. Segunda edición. 
Barcelona, 1871. Un cuaderno en 4.®

La pátria  potestad otorgada á la m adre según la ley de m a
trim onio c iv il, por D. E nrique U celay. M adrid, 1871. Un cua
derno en 4.®

Del socialism o y de su rem edio. Bilbao, 1871. Un cuaderno
en 8.® ,  ̂ ,

P relim inares del derecho público eclesiástico, por D. Jcse 
Pulido y Espinosa. Madrid, 1849. Un vol. en 8.®  ̂ ^

Tormento, del e rror. Cuestión de derecho adm inistra tivo , 
positivo , civil y escrito, por D. Miguel Sánchez P iazuelos. Ma
drid, 1870. Un cuaderno en 4.®

A puntes sobre estadística de la adm inistración de justic ia , 
por D. Juan de Pueyo y Bueno. M adrid, 1864. Un vol. en 4.® 

Tota!: 166 obras, con 167 vols. y 23 hojas.
M adrid 11 de E nero de 1872. =  E l D irector general, An

tonio F e rre r  dql R io.

«taSXiOCQOOOOiUS

m iw istehjko  d e  UDTRAMAR.

S u b s e c r e ta r ía .
D. Mateo Nolla se serv irá  pasar por este M inisterio , Nego

ciado del R egistro  general y cierre, de cuatro á cinco de la ta r 
de, á recoger un documento que le in teresa, y que tiene rec la
mado por conducto del G obernador superior civil de P u e rto - 
R,ico.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  M ad r id .
E l día 19 de Setiem bre próxim o, á las dos de la tardo, 

tendrán efecto ante la Comisión de H acienda de la Ju n ta  do 
Cárceles y en la sala de rem ates de este Gobierno de provin
cia las subastas para  rem atar en el mejor postor las m enes
tras que constituyen los ranchos de los presos y presas pobres 
de las cárcejes. de esta capital y demás depósitos que estén á 
cargo de la referida Jun ta , y Ja del aceite y  jabón necesario 
para el alum brado de los mism os establecim ientos y lavado de 
las ropas de los presos, todo con sujeción á los pliegos de con
diciones que se in sertan  á continuación.

Madrid 17 de Agosto de 1872.

Pliego de condiciones bajo el cual la Junta  auxiliar de Cárceles 
de esta capital saca d pública subasta el sum in istro  de las 
raciones de m enestra pana los presos y presas pobres de ¡as 
cárceles de la m isma.
4.* La con trata  em pezará á reg ir el día 1.® de Octubre p ró

ximo, y  te rm inará  en 30 de Setiem bre de 1873.
2.'' E l contratista estará obligado á sum in is tra r d iariam ente 

las raciones de m enestra y  su condim ento, y las de enferm ería  
para  el alim ento de los presos pobres que ex istan  en las m ár
celes ó prisiones que se hallen á eargo^ de la Ju n ta , según el 
pedido que se haga por la persona destinada al efecto.

3.* Las raciones que se sum inistren  han de consistir en 
dos m enestras, que se d is tribu irán  una por la m añana y otra 
por la tarde en la form a siguiente:

DOMINGO, LUNES, MIERCOLES Y VIERNES.

Por la m añana.
T res onzas de jud ías.— Seis id. de patatas.—Media onza de 

arroz..—Seis adarm es de tocino.
Por la tarde.

Dos onzas de garbanzos.—Dos id. de jud ías .—U na y m edia 
onza de arroz. "Seis adarm es de tocino.

MARTES, JUEVES Y SÁBADO.
Por la m añana.

T res onzas de jud ías .—Siete id. de patatas.—U na id. de a r 
roz.—Seis adarm es de tocino.

# Por la tarde.
Cuatro onzas de jud ías.—Seis id. de pata tas.—Seis adarm es 

de tocino.
P ara cada 60 plazas.

Seis cuarterones de sal.
Ocho onzas de pim entón.
Cuatro cabezas de ajos.
Y dos cebollas!

Se considera como parte  de estas raciones el com bustible 
que sea necesario para  su buena cocción, y  que h a  de ser preci
sam ente de carbón de encina sin parte alguna de cisco; y las 
raciones de enferm ería, que por térm ino medio poartin g ra
duarse de 20 diarias, y  consistirán en m edia lib ra  de carnero, 
dos onzas de garbanzos y  una de tocino con m edia de sal cada 
u n a  ración, todo de buena calidad, y  adem ás 47‘263 k ilóg ra- 
mos, ó sea arroba y  m edia de carbón, distribuido l i ‘602 kilo
gram os, ó sea una arroba en la de m ujeres, y 6‘764 kilógram os, 
ó sea m edia arroba, en la de Villa. Si p^i' índole de ios apa
ratos económicos que existen en las cocinas de las cárceles fue
se conveniente la mezcla del cok con el carbón vegetal, la Jun ta  
podrá disponerlo así, sin que la m ezcla exceda de una tercera  
parte del total com bustible que se consum a en dichos aparatos.

4.® Al fijar el proponente el precio de cada ración, tendrá  
en cuenta que están comprendidos en ellas los artículos an te-
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ríorm ente mencionados y que no se h ará  abono aiguno por se-- 
parado.

5.* Las legum bres que se sum inistren  han de ser de la m e
jo r cochu ra , tam año regu lar en su clase, sin m ezcla^alguna 
n i avería  de n inguna especie, y en todo conforme con las m ues
tra s  que han de presentarse con arreglo á la  condición Í4í

6." E l Excmo. Sr. P residente de la Ju n ta , y en su delega
ción la persona que designe el Sr. Vocal de turno, exam inarán 
y probarán  siem pre que así lo estim en conveniente las le
gum bres que componen las comidas de los presos : en su de
fecto lo h a rá  el encargado de la Jun ta; y en el caso de que 
cualqu iera  de los.mencionados señores encontrasen ser de m ala 
ca lidad , así en crudo como en condim ento, podrán , p rév io re 
conocim iento de peritos nom brados por ám bas partes, y de un 
tercero si no hubiese avenencia ó conform idad , que lo será 
por el Excmo. Sr. P residente ó V icepresidente, ordenar bien 
la reposición de o tras legum bres de mejor clase, ó bien m an
dar poner otro ra n c h o , cargando el im porte de este en cuenta 
a l contratista, é im ponerle la m ulta  correspondiente según la 
siguiente condición; ó si el contratista  ó el encargado d é la  
entrega de la m enestra d ila tara  el nom bram iento de peritos, ó 
este dejare su presentación y la emisión de su d ic tám en , en 
tonces cualqu iera  de las personas encargadas de la inspección 
de dicha m enestra  queda facultada para  adqu irir o tra  de 
buena calidad por cuenta del co n tra tis ta , sin necesidad de re
conocim iento pericial ni de o tras form alidades.

7." P or la m ala calidad de las especies que se sum in istren , 
el re traso  en enviarlas á su debidu tiem po, ó diferencia en el 
tam año, clase y cochura de las Icgam bres, que como m uestra  
haya presentado el con tra tista , su frirá  este una m ulta  de 
pesetas bO céntim os por la p rim era  v e z , pesetas por la  se
gunda y ^50 por la tercera  y  ú ltim a , pues de verificarse esta 
podrá la  Jun ta  deliberar si há  lugar á la rescisión del con tra
to , cuya falta de cum plim iento puede orig inar m ales de tra s
cendencia, y en este caso se sacará á subasta en quiebra.

8.* E l con tra tista  h a  de m antener constantem ente un  re 
puesto suficiente al sum in istro  de un mes, tom ando por tipo á 
este efecto el de 1.000 raciones diarias. Con objeto de que la 
Ju n ta  ó cualquiera de sus individuos, y adem ás la persona de
signada por el Excmo. Sr. Presidente, pueda inspeccionar cuando 
le parezca su buena calidad, se le facilitará  en uno de los esta
blecim ientos el correspondiente local, siendo*de su cuenta la 
preparación de él. E l mencionado repuesto le serv irá  de fianza, 
y el encargado de la Ju n ta  queda responsable de que ex ista  
constantem ente.

O.*" E sta rá  obligado el con tratista  á hacer la entrega de las 
raciones dentro de los establecim ientos con la debida an tic i
pación á la persona encargada por la Jun ta , quien presenciará  
su peso al tiempo de entregarlas á los cocineros para  exam i
n a r su calidad y cantidad.

10. Si se a lterase el alim ento para  los presos por disposi
ción superior, podrá el proveedor, prévia la competente justifi
cación, reclam ar los perjuicios que se le originen en el caso de 
ser m ayor el coste de los artículos que se sustituyan , aunque 
sin suspender por m otivo alguno el sum inistro  que se le pre
venga h a c e r ; m as si por el contrario  tuviesen m enor coste las 
especies que se p idan , la  Ju n ta  tendrá opcion á una rebaja 
g radual en el precio de las rac io n es , oyendo al con tratista  en 
ju s ta  defensa de sus intereses.

11. E l im porte de las raciones que sum in istre  el con tratista  
se abonará por m ensualidades vencidas, y en v irtud  del cor
respondiente libram iento que se le expedirá, p révia la  liq u id a 
ción que ha  de form arse del núm ero de raciones sum in istra - 
ilas, á cuyo fin p resen tará  oportunam ente una  relación del su 
m in istro  p rac tic ad o , v isada por el Sr. Vocal Contador de la 
Jun ta , y certificación del encargado de la  m ism a, haciendo cons
ta r  la existencia en depósito de los géneros de que tra ta  la 
octava condición.

1^. Si por no satisfacerse oportunam ente los devengos que
dase en descubierto el abono del sum inistro-de dos meses, ten
d rá  derecho el con tratista  á solicitar la rescisión del contrato; 
m as si por el contrario  las faltas com etidas por este de que 
hab lan  las condiciones b." y '6.", obligan á la Jun ta  á verill- 
earld, se subastará  de nuevo en quiebra, quedando responsable 
el con tra tista  al abono de los perjuicios, según allí se expresa, 
sin perjuicio de recu rrir al depósito ó fianza en caso necesario 
para su rtir  al rancho, obligándole á su reposición.

13. Si las faltas com etidas por el con tra tista  de que hab lan  
Jas condiciones 6." y 7.  ̂ obligan á la  Ju n ta  á acordar la res
cisión del contrato, perderá el depósito que le sirvió de fianza 
por no cum plir con la obligación contratada.

IJ . P a ra  presentarse como licitador en la  subasta  h a  de 
hacerse préviam ente un depósito de 1.000 pesetas en metálico, 
y presen tar m uestras de todos los artícu los que deben sum i
n is trarse .

45. E l indicado depósito se h a rá  en la Caja general de los 
mism os, retirándolo  los interesados luego de term inado el acto 
del rem ate, á excepción del que corresponda á aquel á quien 
se adjudique la  subasta, que se re tend rá  h asta  que el encar
gado de la Jun ta  dé conocim iento de hallarse entregado el re 
puesto de que habla la condición

46. La Jun ta , en el dia y hora señalado p a ra la  subasta, se 
constitu irá  en sesión secreta y  acordará el precio m áxim o á 
que haya  de adjudicarse el rem ate, y lo consignará en pliego 
cerrado que quedará sobre la mesa de la presidencia.

A bierta en seguida la sesión pública, se procederá á la ad
m isión de los pliegos de proposiciones por espacio de lo  m i
nutos, los cuales se en tregarán al Excm o. Sr. P residente, acom 
pañados de las cartas de pago que acrediten el depósito de que 
se ha hecho m érito  y de las m uestras de los artículos.

47. Acto continuo, y después de leido el anuncio y pliego 
de condiciones de subasta, se ab rirá  y leerá tam bién el en que 
la  Ju n ta  haya  consignado el precio tipo á que h a  de adquirirse  
la  ración, y en seguida los que contengan las proposiciones 
presentadas, desechándose desde luego las que sean superiores 
a l tipo señalado, ó no estén conformes con la fórm ula de pro
posición por contener cláusulas condicionales ó exclusivas.

48. P a ra  extender d ichas preposiciones se observará la fór
m u la  s ig u ien te :

«Me conformo en hacer el sum inistro  de m enestra para  los 
presos y presas de las cárceles de esta cap ita l, bajo las con
diciones expresadas en el pliego form ulado por la Jun ta  de
Cárceles y según las ad jun tas m uestras, por el precio d e ........
céntim os de peseta cada ra c ió n ; y para  asegurar esta proposi
ción presento la certificación que acred ita  haber hecho el de
pósito que se exige en la condición 44.»

(Fecha y firm a del proponente.)
Las cantidades se escrib irán  en le tra  clara y bien legible, y 

se expresarán  por pesetas y  céntimos, pero sin contener frac
ciones de estos últim os.

49. La subasta se verificará el dia 49 de Setiem bre próxi
mo, á las dos y m edia de la tarde, en la sala de rem ates del 
Gobierno de la provincia, ante la Comisión de H acienda de la 
Ju n ta . Si hubiese dos ó m ás iguales, se ab rirá  licitación por 
espacio de 45 m inutos solamente^ entre los autores de ellas. 
Declarado por el Excmo. Sr. P residente cuál sea el m ejor pos
to r, re tira rán  los dem ás sus depósitos; y una  vez hecha de este 
modo la adjudicación provisional del rem ate, no se adm itirá

proposición alguna sobre m ejora de precios por ventajosa aue 
fuere.

^0. E l rem ate no tendrá efecto iiasta que se tenga Ja apro
bación superior.

AD MíifSTRACÍOM F f M I C I P A L

P residen te , Pedro M ata .= E l Secretario , José María Pbaraldo

Pliego de condieiom s la jo  el cual la Jun ta  de Cárceles saca d 
piíhlica subasta el sum inistro del aceite necesario para el 
alumbrado de las cárceles de esta capital y del jahon para el 
lavado de ropas de ¡os pi-esos y presas pobres de las mismas.

4.̂ " La contrata  em pezará á reg ir el dia 4.“ de Octubre pró
ximo, y term inará en 30 de Setiem bre de 4873.

El contratista  estará obligado á sum in istra r diariam ente 
el núm ero de litros ó libras de aceite y  jabón, según el pedido 
que se haga por la persona al efecto encargada.

3.^ E l núm ero de litros ó lib ras que haya  de sum inistrarse  
de dichos artícu los, que según cálculo será de 45‘076 á ^0‘404 
litros, ó sean 30 á 40 libras de aceite d iarias en verano, y de 
S0‘i04 á Sd‘í ^6 l i t r o s , ó sean 40 á 50 libras, en los meses de 
invierno, con 46‘009 á 57‘54^ kilógram os, ó sean cuatro á cin
co arrobas de jabón al mes poco m ás ó m én o s , se entregarán; 
midiéndose el aceite dentro del establecim iento, el aceite de 
once á doce de la m añana , y el jabón en los di as y horas que 
designe la persona encargada por la Junta.

AC La clase de aceite y jabón ha de ser de la buena com ún 
que se expende para el publico; el aceite claro, sin posos y sin 
mezcla alguna de n inguna sustancia.

o.'" E l Excmo. Sr. Presidente de la Junta, ó en su delega
ción la persona que designe ó el Sr. Vocal de turno, lo in s
peccionarán y harán  m edir y pesar siem pre que lo tengan por 
conveniente; en su defecto lo h a rá  el encargado por la Jun ta; 
y en el caso que fuese m ala su clase ó se hallase incompleto, 
prévio reconocimiento de peritos nom brados por ám bas partes 
y de un tercero si no hubiese avenencia nomiTrado por el E x 
celentísim o Sr. P residente, podrán ordenar la  com pra de otro 
de bueña calidad, poniéndosele el im porte en cuenta al con
tra tis ta  é im ponerle la  m ulta correspondiente según la condi
ción siguiente; ó  si el contratista ó el encargado de la entrega 
del aceite y  jabón d ila tara  el nom bram iento de peritos, ó esde 
dejare su presentación y la  em isión de su d ic tám en , entónces 
cualquiera de las personas enccirgadas de la inspección de di
chos artículos queda facultada para adqu irir otros de buena 
calidad por cuenta del con tra tista , sin necesidad de reconoci
m iento pericial ni de o tras formalidades.

B.'" Por la m ala calidad del aceite y jabón , falta la m edida, 
peso ó por re traso  en la entrega á su debido tiem po, su frirá  una 
m ulta  de S5 pesetas por la prim era vez, 50 por la segunda y 
75 por la tercera y  ú ltim a , la cual no se im pondrá en el caso 
de que la Jun ta  delibere si há lugar á rescindir el c o n tra to , y 
en su lugar perderá la fianza.

7.‘" P a ra  presentarse como licitador á la subasta h a  de h a
cerse préviam ente un  depósito de 250 pesetas en metálico.

8.  ̂ E l indicado depósito se h a rá  en la Caja general de los 
mismos, y acom pañará el documento que así lo acredite en el 
pliego de proposición , el cual será devuelto á los interesados 
luego de term inado el acto del rem ate, exceptuando el que cor
responda á aquel á quien se adjudique la subasta, que se re ten 
drá hasta  que el encargado dé conocim iento de que el contra
tista  tiene en depósito en los alm acenes el aceite necesario para  
el sum inistro  de un mes, en cuyo caso le será devuelto.

9."" E l im porte del sum inistro  de aceite y jabón que haga 
el con tratista  se le abonará por m ensualidades vencidas y  en 
v irtud  del correspondiente libram iento que se le expedirá, 
prévia liquidación, á cuyo fin p resentará oportunam ente la re
lación del sum inistro  practicado, visada por el Sr. Vocal Con
tador, y certificación del encargado de la Jun ta  acreditando la 
existencia en los alm acenes de la cantidad de aceite que en 
equivalencia del depósito se designa en la an terio r condición.

'10. Si por no satisfacerse oportunam ente los devengos que
dase en descubierto el abono del im porte de dos meses, tendrá 
derecho el contratista  á solicitar la rescisión del contrato. 
P a ra  que el contratista pueda tener el depósito del aceite de 
que tra ta  la condición 8.b se le facilitará  local, siendo de su 
cuen ta  las obras do habilitación y seguridad del mismo.

44. La Junta, en el dia y hora señalada para  la  subasta, se 
constitu irá  en sesión secreta, y acordará el precio m áxim o á 
que h ay a  de adjudicarse el rem ate , y lo consignará en pliego 
cerrado , que quedará sobre la mesa de la presidencia.

A bierta en seguida la sesión p ú b lic a , se procederá á la ad
m isión de los pliegos de proposiciones por espacio de lo  m i
nutos, los cuales se en tregarán  al Excmo. Sr. Presidente, acom
pañados de las cartas de pago que acrediten el depósito de que 
se ha hecho m érito  y de las m uestras de los artículos.

42. Acto continuo, y  después de leido el anuncio y  pliego 
de condiciones de subasta , se ab rirá  y leerá el en que la Ju n ta  
haya consignado el precio tipo á que han  de adjudicarse los 
artículos objeto de la  c o n tra ta , y en seguida los que conten
gan las proposiciones presen tadas, desechándose desde luego 
las que sean superiores al tipo señalado, ó no se hallen confor
mes con la form ulada proposición, ó tengan cláusulas condicio
nales ó exclusivas.

43. P ara  extender dichas proposiciones se observará la fór
m ula siguiente:

«Me conformo en hacer el sum inistro  ele aceite para  el 
alum brado y jabón para el Itivado que sea necesario en las 
cárceles de esta capital, según y con sujeción á lo determ ina
do por la Jun ta  de Cárceles, por el precio d e . .. '.  . céntim os de 
peseta los 0‘503 m ilésim as de litro, ó sea la lib ra  de aceite; y
á  pesetas céntim os de otra los 4 i ‘502 kilógram os,
ó sea la arroba de ja b ó n ; y  para  asegurar esta proposición 
presento la carta  de pago que acredita haber hecho el depósito 
que se exige en la condición 7.“»

(F echa y firma del proponente.)

Las cantidades se escrib irán  en le tra  c lara  y bien legible, 
y se expresarán por pesetas y céntim os, pero sin contener frac
ciones de estos últimos.

44. La subasta se verificará el dia 49 de Setiem bre p róx i
m o, á las dos de la ta rd e , ¿inte la  Comisión de H acienda d é la  
Jun ta  de Cárceles, en la sala de sesiones del Gobierno de pro
vincia. Si hubiese dos ó m ás proposiciones iguales, se ab rirá  
licitación por espacio de 40 m inutos en tre  los interesados en 
e lla , declarando el Sr. P residente la  adjudicación al m ejor 
postor.

45. E l rem ate no tendrá efecto h a s ta  que recaiga la ápro- 
bacion superior.

46. hbnalm ente, será de cuen ta  del con tra tista  el im porte 
de la e sc ritu ra , papel sellado y dos copias en el de oficio.

M adrid 47 de Agosto de 4872 .= A probado .= E l Gobernador, 
P res iden te , Pedro M ata.-^El S ecre ta rio , José M aría Faraldo.

R e g is t r o  d e  la  p r o p i e d a d  d e l  p a r t i d o  d e  M a h o n .

AUDIENCIA TERRITORIAL DE MALLORCA.
Form adas las relaciones de los asientos defectuosas conte

nidos en los libros de las ex tinguidas Contadurías de Hipotecas^ 
dejíste partido, con arreglo á lo dispuesto en los artículos 4.®‘ 
y 5.“ del Real decreto de 30 de Julio de 4862, se publica á con- 
tinuacion para conocimiento de los interesados , siguiendo el 
orden de los pueblos á que corresponden las. fincas "objeio de 
dichos asientos (4).

PUEBLO DE T E R R IE N T E .

José A lm azan, rústicas en Hoya del H errero, Ontonaren,. 
V aldelam adera, Ribazos de P erez , B oquerón , Camino de Vi— 
llarejo. Colm ena, Solanas de la D ehesa, M ierla , Sandillo y 
Ebiente. H erencia, 4864.

Josefa Perez, rústica  en Muela. Heren.cia, 4862.
L uisa S án ch ez , no consta la finca ni su situación. H eren

c ia , 4855.
L uisa M artinez, urbana, no consta su situación. Venta, 4860.
Mariano S a e z , no consta la finca ni su situación. Dona

ción, 4862.
Miguel Buj, u rbana  y rú s tic a , no constan sus situaciones. 

V enta, 4846.
Miguel Lafuente, rústicas , no constan sus situaciones. Ven

ta, 4854.=
Miguel Domingo, rú s tic a , no consta su situación. V en 

ta, 4860.
I^edro Sánchez y otros, no consta la  finca ni su situación. 

Elercncia, 4860.
Pedro D om ingo, u rb a n a , no consta su situación. V en

ta, 1849.
Pedro T ellería , rústicas en Sacecorvo, C an illafria , Sace- 

co rvo , Cañada del O jo , V eg a , D ehesa, Dehesc?. del R incón y  
Prado, y u rbana , no consta su situación. A djudicación, 4853.

Rosa G arcía, no consta la finca n i su situación. H eren
cia , 4858.

V icente R o m ero , no consta la finca ni su situaejon. Dona
ción , 4858.

V ictoriano Monton , u rb a n a , no consta su situación. Capí
tulos m atrim oniales, 4853.

V ictoriano Gómez, u rbana  y rú s tic a , no constan sus si
tuaciones. H erencia, 4860.

PUEBLO  DE TRAMACASTILLA.

A ndrés La C ueva, rú s tic a , no consta su situación. V en
ta  , 4864.

B ernardo Moron , u rbanas y rústicas en H o sta l, Peña del 
H a b e r, Hoya del P o rtillo , Suertes de A rgalla , P inar, Royo 
del C ana l, Hoya de las P a r id e ra s , P o r til lo , Tendida, líoya  de 
las P arideras, B arranco , H ostales, C alvario , Peña del Calde
rero , Cuesta del Royo y Peña B lan ca , no constan sus situa
ciones. A djudicación , 4857.

Doña L uisa P icazo , no consta la finca ni su situación. He
rencia , 4852.

D. José M oron, rú s tic a , no consta su situación. V en
ta , 4853.

Doña L uisa Asensio , u rb an a , no consta su situación. Do
nac ión , 4855.

D. José Moron, rústicas y u rbana , no constan sus situacio
nes. R ed en c ió n , 4856.

D. Luis Afolins, rústicas, no constan sus situaciones. Ven
ta, 4859.

Doña M aría Toribio, u rbanas y rústicas, no constan sim 
situaciones. Venta, 4849.

D. F rancisco D urán y Pardo, rústicas, no constan sus situa
ciones. Convenio,v 4864.

Juan  Jim énez, rústicas no consta su situación. Afianza
miento, 4848.

Juan  Moron, rústicas, no constan sus situaciones. Afian
zam iento, 4853.

Juan  I3autista la Cueva, rústica , no consta su situación. 
Redención, 4857.

Manuel Romero, no consta la finca ni su sil nación. V en
ta, 4854.

Mariano Sanchez; u rbana y rústicas en H erm osina, H oyas, 
B arranco Vela, Valdelagoso, Suerte de A rgalla, Portillo , E s
pilla, Priorales, Loma, Agebares, Cuesta del Royo, Cruz de 
Juan Marco, Torre, Escalerilla, H ostales y Calarizo. H eren
cia, 4855.

Manuel González, u rb a n a , no consta su situación, Dona
ción, 4855.

Manuel Moron, u rbana y rústicas, no constan sus situacio
nes. Venta, 4859.

Manuel López, u rbana y rú s tica , no constan sus situacio
nes. Hipoteca, 4860.

M anuel Domens, urbana, no consta su situación. V enta, 4861.
Manuel López, rú s tica  y urbana, no constan sus situaciones. 

V enta, 4864.
Pascual D elgado, u rb an a , no consta su situación. Ven

ta, 4864.
Q uiteria García, urbana, no consta su situación. V enta, 4832.
Idem  id., no consta su situación. Venta, 4834.
Ram ón T orrecilla, u rbana y rú sticas en Hostal y Hoya de 

las Parideras. Herencia, 4856.

PUEBLO DE TORRES.

Antonio Delgado, no consta la  finca n i su situación. He
ren c ia , 4849.

A gustín G onzález, no consta la finca ni su situación. Do
nación, 4854.

Antonio Domens, u rb a n a , no consta su situación, v en 
ta, 4864.

Bernardo G arfella, rú s tic a , no consta su situación. H ipo
teca, 4847. , , .

Casilda Molino , no consta la  finca ni su situación. D ona
ción, 4854. .

D. Jacinto Pou, u rbana, no consta su situación. V enta, i8oo.
Edraerenciana Delgado, no consta la finca n i su situación. 

H erencia, 4862.
Francisco M artinez, no consta la finca n i su situación. He

rencia, 4854.
F rancisca Delgado , rústicas y u rb an a  en calles del Cemen

te r io , de San José; Pinar, Campo D a id o , Rom pidos, Albarcas, 
Puente  de P iedra, A renal, Soinad illa , T egesia , S erna , B al
sas, San Bartolomé y T ablica, no constan  sus situaciones. 
H erencia, 4859.

Francisco R iveras , rú sticas en Vega. Herencia, 4860.^
Ignacia P erez, u rb an a , no consta su situación. Adjudi

cación, 4850.

(D V é a n s e l a s  G ac et as  d e  lo s  d Jas  S9 d e  A b r i l  y  6 d e  M a y o  o í -  

f timo y  'V y  99 d e l  a c tu a l .
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José M artínez, no consta la  ñnca n i su situación. H eren
cia, 1854.

Justa  x^lmazan, no consta la ñnca ni su situación. H eren
cia , 1854.

D. Joaquín Lozano, no consta la ñnca n i su situación. He
renc ia , 1854.

Ju lián  O rtega, rústicas y  urbana en Dulce Nombre de Je
sús , Soto , Paso , Hoya D alda , R ainbliza , Dulce N om bre de 
Jesús, S erna y  Soto. Capítulos m atrim oniales, d847.

José P uerto , urbana, no consta su situación. Venta, 1853.
José N a v a rro , u rb a n a , no consta su situación. Conve

nio, 1856.
Juan  Moron, urbana, no consta su situación. H erencia, 186^.
L úeas Baldonado, u rbana y rústica , no constan sus situa

ciones. Venta, 1833.
Manuel L acueva, u rb a n a , no consta su situación. V en

ta , 183^.
Miguel M artínez, u rb an a , no consta su  situación. Ven

ta, 4851.
Matías G-asfella, no consta la ñnca, en calle del Cura. Ven

ta, 1855.
Manuel M artínez, u rbana  y rú s ticas  en R ociadero, Santo, 

Balsas, A lbarcas, Campodrido y cam ino de Bronchales.
María G onzález, u rb a n a , no consta su situación. H eren

cia, 1854.
Miguel A g u e rrí, rú s tic a , no consta su situación. R eden -, 

cion, 1860.
Pedro A guerrí, urbana, no consta su situación. V enta, 18^7.
Pedro L ázaro , no consta la ñnca ni su situación. Conve

nio, 1854.
Pascuala M artínez, u rbana y rú s tic a s , no constan sus si

tuaciones. Herencia, 1848.
Pedro Bronchales, u rb a n a , no consta su situación. Dona

ción, 1851.
R am ón A guerrí, rú sticas en Majanos, Soto , Valle y  V illa

res. Capítulos m atrim oniales, 4847.
R ita  López, u rbanas y rústicas en calles de la  P la z a , P a 

lillo, Salobre, Molino, Soto, Serm a , R o m ad illa , C años, Cons- 
tan tin a  y Sabina. Herencia," 1861.

Teresa S án ch ez , u rbana  , no consta su situación. Heren
cia, 186^.

Vicente D elaudo , rústica  , no consta su situación. Perm u
ta, 1847.

PUEBLO DEL TORIL.
Francisco B arrera, no consta la finca n i su situación. Ad

judicación, 185^.
Herederos de María Zurilla, no consta la ñnca ni su s itu a

ción. H erencia, 1860.
José G il, no consta la ñnca n i su situación. A djudica

ción, 185^.
Juan Valero, rústica, no consta su situación. V enta 1861.
Juan  Valero, urbana, no consta su situación. V enta,

{Se continuará.)

PBOVÍDEÍICIAS JUDICIALES

J u z g a d o s  e c le s iá s t ic o s ,  
m ad rid .

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. Teniente 
V icario eclesiástico de esta villa de Madrid y su partido , se 
cita, llam a y emplaza á D. Luis Pardo Nuñez, cuyo dom icilio 
se ignora, para  que en el preciso térm ino de 15 dias, contados 
desde el siguiente á la  inserción de este edicto, com parezca en 
este T ribunal eclesiástico, sito en la calle de la Pasa, núm . 3, 
y  oficio del in irascrito  Notario, á ün  de prac ticar una diligen
cia en térm ino de prueba; apercibido que de no hacerlo  le 
p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

M adrid "21 de Agosto de 187^ .= Juan  Moreno. , X—303

Juzgados de primera instancia.
A lm e r ía .

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de p rim era  in s tan 
cia de esta capital y rsii partido.

Por el presente se cita, llam a y emplaza por te rcera  vez y  té r 
m ino de nueve días á Juan  Zam ora Saldaña, de esta vecindad, 
viudo, panadero, de edad de 5'2 años, y cuyo paradero  se ignora, 
á fin de que se presente en este Juzgado á responder de los 
cargos que contra el m ism o resu ltan  en causa que se le in s
truye  sobre escándalo; apercibido que de no verificarlo le pa
ra rá  el perjuicio que haya  lu g a r, siguiéndose aquella en su 
rebeldía.

Dado en A lm ería á 24 de Agosto de 1872.=Sebastian  C ar- 
ra.sco.

B arlia sfi’ít.

D. Vicente Vieites y Pereiro, Juez de p rim era  instancia  de 
la  ciudad y partido de B arbastro &c.

P or el presente prim er edicto cito, llam o y emplazo á José 
R ub ie lla  y  Lúeas Subías, solteros, labradores y vecinos de 
Salas A ltas, para que dentro de nueve dias se p resenten  ante 
m í ó en la cárcel del Juzgado á defenderse de los cargos que 
con tra  los mism os resu ltan  en causa que in s truyo  sobre ho
micidios de M ariano Ciprés, alias B a rd a jí, y Pedro  Subías, 
alias Sastre, y  lesiones á José A rasanz de B uera; que si lo 
hicieren serán  oídos, y de no en su rebeldía se acordará lo pro
cedente, y Ies p a ra rá  el perjuicio que hubiere pagar.

Y para que pueda llegar á su noticia se in serta  el presente 
en la G a c e ta  d e  M ad rid ,

Dado en la ciudad de B arbastro  á 25 de Agosto de 1872 .=  
Vicente Vieites y P e re iro .= P o r  su m andado, Joaquín Salcedo 
y Pallás.

K a r c e l o a a .—-Pámo.

E n v irtud  de lo mandado por el lim o. Sr. D. José Muñoz 
G aviria, Yizconde de San Javier, y  Juez de p rim era instancia  
del d is trito  del Pino de esta ciudad, en el ju icio  ejecutivo que 
han  seguido los albaceas de D. Miguel Domingo y L luch con
tra  D. R am ón Domingo, heredero de aquel, y de lo propuesto 
por dichos albaceas, se cita por medio del presente anuncio á 
todos los acreedores hereditarios de D. Miguel Domingo Lluch 
para que se presenten  á dicho Juzgado con los títu los de sus 
créditos dentro del térm ino de nueve dias; bajo apercibim iento

de que no com pareciendo se procederá á la  graduación de cré
ditos y d istribución de la cantidad que ha  producido la venta 
de las fincas de la  herencia entre los presentados.

B arcelona 24 de Agosto de 1872.=José Perez Cabrero, E s
cribano. X —307

Bilbao.
D. Toribio Sauz, Juez de p rim era  instancia  de B ilbao y  su 

partido.
Por el presente llamo por p rim era  vez y  térm ino  de nueve 

dias á A. P au v ert y  Lafond, que debe ser de nación francés, 
para  que com parezca en este Juzgado á ra tificarse en una de
nuncia que desde Madrid dirigió al m ism o, m anifestando ha
bérsele estafado recogiendo u n a  sum a de 100 francos que para 
él vino desde H endaya, y  p ara  que tam bién  se le exam ine 
sobre las citas que le resu ltan  y  dem ás particu lares conve
n ientes y que in teresan  en la causa que sobre d icha estafa se 
sigue en este T^ribunal.

Dado en Bilbao á 28 de Agosto de 1872 .=T orib io  S a n z .=  
P o r m andado del Sr. Juez, Ser apio de U r quijo.

p . Toribio Sanz, Juez de prim era  in s tan c ia  del partido  de 
esta inv icta  v illa  de Bilbao.

P o r el p resente cito, llam o y emplazo por te rcera  vez á 
D am ian Carrillo y Gestal, n a tu ra l de H aro, zapatero, y  que se 
fugó de la cárcel provisional del Institu to  de esta v illa  la  no
che del 9 de Junio últim o, á fin de que com parezca en este 
Juzgado en el té rm ino  de fnueve dias, contados desde que el 
presente se in serte  en la Gaceta  de  Ma d r id , con el objeto de 
notificarla la  sentencia que h a  recaído en la  causa que contra 
el m ism o se sigue en este Juzgado sobre estafa y  falsificación; 
pues si así lo h iciere  se le o irá  y  h a rá  ju s tic ia , y  de lo con
tra rio  le p a ra rá  el perju icio  que h ay a  lugar.

Dado en B ilbao á 25 de Agosto de 1872 .=T orib io  S a n z .=  
P or m andado de S. S., L icenciado Miguel de C astañiza.

Corresponde con su respectivo orig inal obrante en la causa 
de su razón, de que yo el E scribano  certifico y firmo con re -  
m ision .= L icenciado  Miguel de C astañiza.

D. Toribio Sanz, Juez de p rim era  in stancia  de esta v illa  y 
su partido.

P or el presente prim er edicto se cita, llam a y em plaza al 
P resb ítero  D. E stéban de A barrategui, vecino que fué de la an 
teiglesia de Galdácano, p ara  que en el té rm ino  de nueve dias, 
desdóla  inserción del adjunto  edicto en el Boletin  oficial de la 
provincia y Ga c eta  de  Ma d r id , se p resente en este Juzgado á 
responder á los cargos que con tra  él resu ltan  en la causa que 
se le sigue sobre haber tom ado parte  en la ú ltim a  insurrección  
carlista.

Dado en B ilbao á 26 de Agosto de 1872 .= T orib io  S a n z .=  
P or m andado de S. S ., Juan  de G arate. ■

Corresponde exactam ente con el edicto original, de que cer
tifico y firmo con rem is ió n .= Ju an  de Garate.

C a rrio M  d e  Ie s  C o n d e s .
D. A lvaro B ecerra, Juez de p rim era  instancia  de esta v illa  

de C arrion de los Condes y su partido.
P or el presente se cita, llam a y em plaza á todos los que 

sean acreedores de D. Longinos de A bia H errero , vecino de 
F róm ista , y D. N arciso de Abia, que lo es de Sotobañado, que 
se han presentado solidariam ente en concurso voluntario , para  
que en el d ía 18 de Setiem bre del corriente, y  ho ra  de las 
doce de su m añana, com parezcan en este Juzgado á celebrar 
ju n ta  general para  tra ta r  de convenio que h an  solicitado; p re
viniéndose á dichos acreedores que deben presen tarse en la 
ju n ta  con el títu lo  de su crédito respectivo, bajo apercib im ien
to de no ser adm itidos en ella; pues así lo tengo acordado á 
solicitud de los deudores en providencia del día 27 del 
actual.

Dado en Carrion de los Condes á 28 de Agosto de 1872 .=  
A lvaro  B ec e rra .= P o r órden de S. S., Joaquín M. N evares.

D. Miguel Verdejo M ontañana , Juez de term ino y en com i
sión de este Juzgado de p rim era  instancia de C asas-Ibañez y 
su partido.

Por el p resente prim ero y único edicto cito y llam o á D. V i
cente Moreno de la Santa, cuya vecindad y paradero se ignora, 
y el cual resid ía  en Madrid, para que en el térm ino  de 15 dias, 
á contar desde su inserción en la Ga c eta  y Boletín oficial de 
esta provincia, compárezca en este Juzgado para  recib irle  una 
declaración que está acordada en causa crim inal que me hallo  
instruyendo contra D. José Olmos y otros por conspiración de 
rebelión en sentido carlista .

Dado’en Casas-Ibañez á 26 de Agosto de 1872.=M iguel V er- 
de jo .= P o r su m andado, A gustín  Contreras.

€ieasa.
D. Diego Mendo de F igueroa, Juez de p rim era  in stancia  d 

esta villa  de Cieza y su partido.
Por el presente p rim er pregón y edicto se c i t a ; llam a y 

em plaza á Antonio R uiz Maruenda, na tu ra l y  vecino de F o r
tu n a , casado , de 36 años, su estatura reg u la r, pelo castaño, 
ojos pardos, nariz, barba  y cara regular, color trigueño, con b i
gote ; v iste pantalón y chaqueta, con som brero redondo negro, 
su oficio p a ñ e ro , para que dentro del té rm ino  de nueve dias 
se presente en la cárcel de esta villa á ser notificado de la sen
tencia recaída en la causa que se le h a  seguido sobre lesiones 
y disparo de arm a de fuego.

Dado en Cieza á  28 de Agosto de 1872.^D iego Mendo de 
F ig u e ro a .= P o r su mandado, A ntonio Camacho y Cortés.

Ciiuflad-Kcal.
D. Jáim e Moya y T orren te , Juez de p rim era  instancia  de 

esta capital y su partido.
P orte l presente segundo edicto y térm ino  de nueve días se

cita, llam a y em plaza á Pablo  Crespo y E strada, vecino de F e r
nán Caballero, para  que en dicho térm ino com parezca en las 
cárceles de este partido  á  responder á los cargos que le resu l
tan  en la causa que se le sigue por el delito de rebelión car
lista  y  robo de un  caballo; apercibido que de no verificarlo en 
dicho plazo le p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

Dado en C iudad-Real á 27 de Agosto de 1872 .= Jáim e Mo- 
y a .= D e  órden de S. S., R am ón A ntonio Valles.

C liinchoo.
E n v irtud  de providencia d ictada por el Sr. D. V icente Gil 

y P asto r, Juez de prim era  instancia  del partido  de C hinchón, 
refrendada por m í el Escribano, se cita, llam a y em plaza á los 
que se crean con derecho á heredar los bienes quedados al fa
llecim iento de Eugenio Pedraza L osa, vecino que fué de Mo- 
ra ta  de T a ju ñ a , el cual ocurrió  el día 11 de Mayo últim o sin 
haber otorgado disposición te s ta m e n ta ria , para  que en el té r
m ino de 30 dias, á contar desde la inserción de este anuncio en. 
la Ga c et a  de  Ma d r id , se p resenten  en este Juzgado por medio 
de Abogado y P rocurador versante del mism o; apercibidos que 
de no hacerlo  dentro de dicho térm ino  les p a ra rá  el perjuicio 
que h ay a  lugar.

C hinchón 24 de Agosto de 1872.=José Novo.
Es copia del orig inal que queda en el exped ien te .= José 

Novo. X —305
B a ro ca .

D. Diego de O lzina M ontero de E sp in o sa , Juez de p rim era 
instancia  de la  ciudad y partido  de Daroca.

P or el presente p rim er edicto y pregón c ito , llam o y  em 
plazo al Sr. B arón de P u rroy , vecino de Zaragoza, para  que en 
el térm ino de nueve dias que se le señalan  por este p rim er 
edicto, á con tar desde la  fecha que se publique en el Boletin  
oficial de esta p rovincia y  Ga c et a  de  M a d r id  , se presente en 
este Juzgado á prestar declaración de in q u irir en causa pen
diente en el mism o contra D. M anuel H igueras C alatayud y 
D. M anuel Oasao Cariñena, vecinos de Luesm a, sobre rebelión; 
que si así lo h iciere  se le oirá y  g uardará  ju stfc ia  en lo que la  
tuviere; de lo contrario  se seguirá la  causa en su ausencia pa
rándole el perju icio  que h aya  lugar.

Dado en Daroca á 27 de Agosto de I872.=D iego de, O lzi- 
n a .= P o r  m andado de S. S., R am ón E squin .

G uern ica .
D. F lo ren tino  Velasco, Juez de p rim era  instancia  del partido 

de esta v illa  de G uernica.
P or el presente cito y  llam o á Juan  M artin de Z a rran d i-  

coechea, Gregorio de Zarrandicoechea, Sebastian  de Z arrand i- 
coechea, Manuel R am ón de G oicoechea, vecinos de esta villa; 
Felipe E ch ev arría  y  F rancisco  de A ldanuigogeazcoa, vecinos 
del Concejo de A janguiz; Meliton U rquidi, José A ntonio O m a- 
gogeazcoa y. G abriel de E lguezabal, residentes cnB erm eo; P ru 
dencio B elaustegu igo itia , vecino de L u n o ; F é lix  de Torreal™ 
day, vecino  de A rrazúa; D. León de Iria rte , Gura de B astu ria ; 
V enancio de A urre, y Alejo de G uerequiz, vecinos de Morga y 
R igoitia, para  que dentro  de 30 dias que por últim o term ino  
les señ a lo , com parezcan en este Juzgado á p restar sus decla
raciones indagatorias y  responder á los cargos que contra  ellos 
resu ltan  en la causa que estoy instruyendo  sobre el delito de 
reb e lió n ; bajo apercibim iento que de no verificarlo les para rá  
el perjuicio que hubiere  lugar.

G uernica 14 de Agosto de 1872 .= F lo ren tino  V elasco .= P or 
su m andado, V iqente de G alarza.

ISuelm a.
D. E stéban  Mónereo y O harte, Juez de p rim era  instancia  de 

esta v illa  y su partido  &c.
Hago saber qúe en 11 de Agosto de 1871 falleció el R egis

trad o r que fué de este partido  D. Manuel V adillos y Palacios; y  
debiendo devolverse á sus herederos la  fianza que aquel p res
tó para  el desem peño de su cargo en el térm.ino de tres años, 
conforme á lo dispuesto en el a rt. 306 de la vigente ley h ipo
tecaria, se anuncia  por este te rcer edicto a fin de que llegue á 
noticia de todos aquellos que tengan alguna acción que dedu
cir contra dicho R egistrador.

Dado en H uelm a á 11 de Agosto de 1872 .= E stéban  Mone- 
re o .= P o r su mandado, E duardo Diaz.

D. E stéban  Monereo y G harte, Juez de prim ei'a instancia  
de esta v illa  y  su partido &c.

P or el presente cito y emplazo á Francisco  Lorroche Ga
sas, vecino de Gabra del Santo Gristo , que se encuentra  pro-- 
fugo, para  que en el té rm ino  de 30 dias, á contar desde el s i
guiente al en que aparezca inserto  este edicto en el Boletin 
oficial de la p rovincia y G a c eta  de  Ma d r id , se persone an te  
la Excm a. A udiencia de este te rrito rio  á u sar de su derecho en 
la causa que se le sigue sobre hom icidio de A na Teodora Q ue- 
sada; apercibido que de no hacerlo  le p a ra rá  el perjuicio que 
h ay a  lugar. ‘

Dado en H uelm a á 48 de Agosto de i8 7 2 .= E s téb an  M ane- 
re o .= P o r  su m andado, E duardo Diaz.

D, A ntonio V ergara , Juez del partido de esta v illa  de 
L erm a.

P or el presente y segundo edicto, c i to , llam o y emplazo á 
Ju lián  M adrid para  que en el térm ino de nueve dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio en la G aceta de  Ma d r id , se 
presente en este Juzgado á responder de los cargos que contra  
él resu ltan  en la causa crim inal que estoy instruyendo  sobre 
hu rto  de dos ovejas; que si se p resen tare  se le o irá y adm inis
tra rá  ju stic ia , y no verificándolo se a rch iv ará  la causa hasta  
que sea habido.

L erm a Agosto 27 de 187 2 ,= A n to n io  V e rg a ra .= P o r su  m am  
do, Modesto R evilla,
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lio ra  d e l 5i io .
D. Rafael Fernandez y G arcía, Juez m unicipal é in terino  

de p rim era instancia  de esta v illa  y  su partido.
P or el presente cito , llam o y emplazo por prim ero  y ú lti

mo pregón y térm ino  de 30 dias prim eros, siguientes al de la 
inserción del presente en la Gaceta  de  Ma d r id  y Boletín ofi
cial, á M aría R osa Márquez, vecina de Gantillana; Jacin ta  Diaz 
Luna, n a tu ra l y vecina de Z orita , y Ju lian a  G arcía Rincón, 
que lo es de A lm oharin , para  que se preseíiten en este Juzga
do á ñn de notificarles en la parte  que les comprende la 
ejecutoria que ha recaido en causa que se siguió en el mism o 
contra Fulgencio S ie rra  Diaz y otro por hom icidio, en la  cual 
fueron indagadas; apercibidas que si trascu rrido  dicho plazo 
no lo han verificado las p a ra rá  el perjuicio que hubiere  lugar.

Dado en L ora del Rio á ^6 de Agosto de 187^.=R afael F e r -  
n an d ez .= E l actuario , Joaquin  E strada.

MacSricl—A udiencia.
P or el presente y  en v irtu d  de providencia del Sr. Don 

F rancisco  Garacciolo Mansi, Juez de p rim era  instancia  del 
d is trito  de la  A udiencia de esta capitals se c i t a , llam a y  em 
plaza por este segundo edicto y pregón y térm ino de nueve 
d ias á D. Manuel Ibañez, de profesión A bogado, n a tu ra l que 
parece ser de la prov incia  de T eruel ó de la de Gastellon de 
la  P lana, y cuyo paradero  se ignora, para que dentro  de dicho 
térm ino se presente en la audiencia de S. S., sita  en el P a la 
cio de Justicia, á responder á los cargos que le resu ltan  de la 
causa que se in s truye  por revelación de datos sum ariales; 
apercibido que de no verificarlo le p ara rá  el perjuicio que hay a  
lugar.

M adrid de Agosto de 187£ ,=  E l E sc rib an o , A ntolin  
Murga.

Madrid.—ISuenaTista.
E n v irtud  de providencia del Sr. D. F rancisco  B arrera , Ma

gistrado de A udiencia de fuera de esta corte y  Juez de prim e
ra  in stancia  del d istrito  de B uenavista, se cita, llam a y em pla
za por te rcera  y ú ltim a  vez y térm ino  de nueve dias á A nto
nio G arcía Mendez, cuyo actual dom icilio se ignora , i  fin de 
que se presente en este Juzgado y E scriban ía  de D. F rancisco  
Nicomedes de Ortega, p a ra  hacerle saber una  providencia 
d ictada por los señores de la  Sala tercera de esta A udiencia en 
causa crim inal que se le sigue; bajo apercibim iento que de no 
hacerlo  le p a ra rá  el perjuicio que h aya  lugar.

M adrid de Agosto de 187^.=O rtega.

MacSrsd.—C ongreso.
E n v irtud  de providencia del Sr. D. Pantalpon M untion y 

P e re ira , M agistrado de A udiencia de fuera de esta corte y  Juez 
de prim era  instancia  del d istrito  del Gongreso de la  mism a, 
refrendada por el E scribano D. Luis V illanueva, se anuncia 
haberse presentado en concurso volun tario  D. Eduardo V aldi- 
viclso , vecino y del comercio de esta cap ita l; y en su conse
cuencia so h a  acordado convocar á nueva juiata de acreedores 
por no haber tenido efecto la prim era , 4  fin de oir las propo
siciones que en el acto de la m ism a h a rá  dicho in te re sa d o , y 
señalado para  ella el dia -4 de Setiem bre próxim o ven idero , á 
las once de su m añana, en la sala-audiencia de dicho Juzgado 
que se halla en el piso bajo del Palacio de Justic ia , ex-convento 
de las Salesas, á cuyo efecto se cita por el presente á todos los 
acreedores del referido D. E duardo V aldivielso con objeto de que 
se presenten el dia y  ho ra  señalado con el títu lo  de su crédito; 
bajo apercibim iento de no ser adm itidos de lo contrario .

M adrid 9 de Agosto de 187^.==E1 E scribano , L uis V illa- 
nueva. ' X —304

«En la v illa  de M adrid , á 3 de A bril de 1871, visto este ex
pediente prom ovido por Doña Isabel T am ayo y N ie to , vecina 
de la m ism a, sobre que se la declare pobre para  litigar con 
D. A ntonio G arcía M anzanares en autos sobre reinvindicacion 
de b ie n e s :

1.® R esultando que funda su pretensión en carecer absolu
tam ente y v iv ir de la  pensión que d isfru ta:

R esultando que el F iscal del Juzgado no se opuso á esta 
pretensión y se rem itió  á lo que apareciese de p ru e b a s , no ha
biéndose personado el M an zan a re s :

3.® R esultando que constituido el inciden te  en este trám ite  
declararon , á in s tanc ia  de aq u e lla , dos testigos vecinos y m a
yores , de excepción , ser cierto  el hecho de que su solicitud 
h acia  derivar :

4.® Gonsiderando que por consiguiente tiene derecho á la 
Obtención de aquel beneficio como com prendida en el núm e
ro 1.® del art. 18^ de la ley de E njuiciam iento  civil ;

Fallo  que debo declarar y declaro pobre á  Doña Isabel Ta
m ayo para  los efectos que im p e tra ; y  publíquese en los perió
dicos oficiales.

P o r esta m i sentencia juzgando en p rim era  in stancia  lo 
p ronuncio , m ando y  firmo.==Servando Fernandez Victorio.

Publicación.—Dada y  publicada fué la an terio r sentencia 
por el Sr. D. Servando F ernandez  V ictorio , Juez de prim era 
instancia  del d istrito  del Congreso , hallándose celebrando au
diencia pública en Madrid el m ism o dia  de su p ronunciam ien- 
to .= F ran c isco  de P au la  Morales.»

Lo inserto  corresponde con su orig inal obrante en los autos 
de su ra z ó n , de que doy fé y  á que me rem ito.

Y para  que conste autorizo eL p resente en M adrid á SO de 
Marzo de 187S .=Francisco  de P a u la  Morales.

Madrid.—llosplcio.
E n v irtu d  de providencia d ictada por* el S r. Juez de p r i

m era in stancia  del d istrito  del Hospicio en expediente á ins
tanc ia  de D. G aspar Pereda, curador ad hona de los m enores 
h ijos de D. Juan  R am ón de Roa, se sacan á  pública subasta  el 
d ia  S5 de Setiem bre próxim o, ho ra  de las doce de su  m añana, 
en dicho Juzgado, el de V illacarrillo  y  el m unicipal del Caste

lla r de Santistéban, varias suertes de tie rra  y olivos en la  finca 
titu lada  La Orden, situada en dicho Castellar, tasadas en 44.900 
reales, cuyo acto tendrá  lugar bajo el pliego de condiciones que 
estará  de manifiesto en los referidos Juzgados.

M adrid 24 de Agosto de 1872.= Inocente del Pozo y E goz- 
q u e .= E l Escribano, Juan  V allejo. X —300

P or el presente se cita, llam a y  em plaza á v ir tu d  de pro
videncia del Sr. Juez de prim era in stancia  del distrito  del Hos
picio á Juan Peyres y Laron, de oficio cochero, que ha  vivido 
en la  calle de la Beneficencia, núm . 11, á fin de que en el im - 
prorogable térm ino de ocho dias com parezca en dicho Juzgado 
y por mi E scribanía, sitos en, el convento de las Salesas, para  
p res ta r una declaración en causa crim inal.

Madrid 19 de Agosto de 1872.=^Lope Montalvo.

MacEricl.—
E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito  del Hospital de esta corte, se cita, llam a y em plaza 
por este tercero y últim o edicto y térm ino de nueve dias á 
M aría Pepa Gayo y G ervasia R am os, para  que ya en el citado 
Juzgado ó en la cárcel de m ujeres se presenten á rend ir inda
gatoria en causa contra R am ona Perez Alonso por hu rto ; aper
cibidas que de no hacerlo  las para rá  el perjuicio que h ay a  
lugar.

Dado en Madrid á 27 de Agosto de 1872 .= Ju lian  de laG an- 
tera .—Por Plores, Licenciado B runo Ontiveros.

M adrid .—Isic lasa .
Por el presente y  en v irtu d  de providencia del Sr. Juez de 

prim era instancia del d is trito  de la Inclusa de esta capital, se 
llam a, cita y em plaza por segunda vez á A ntonio Gabanas F i-  
gueroa, na tu ra l de San Pedro de T iraba  , provincia de Lugo, 
hijo de Rarnon y Josefa, soltero, panadero, de 44 años, que en 
el mes de Junio últim o manifestó v iv ir en la calle de Rodas, 
núm ero 9, en el patio, para  que en el térm ino de 10 dias com
parezca en dicho Juzgado, situado en el Palacio de Justicia, 
con el fin de p racticar una diligencia en causa crim inal que 
por la E scriban ía  de D. L uis Escobar se le sigue por ten ta tiv a  
de robo.

M adrid 26 de Agosto de 1872 .= P or m i compañero Escobar, 
A ntonio Jaques Q uintana.

P or el presente y  en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 
prim era  instancia  del d istrito  de la  Inclusa de esta capital, se 
cita, llam a y em plaza á H ilario  Reigosa B ustam ante, cuyo pa
radero  se ignora, p ara  que dentro del térm ino  de nuevo dias 
se presente en la audiencia del Juzgado, Palacio de Justicia, 
con objeto de prac ticar c ierta  diligencia en causa contra  el 
mism o; bajo apercibim iento que de no hacerlo  le re su lta rá  per
juicio.

M adrid 28 de Agosto de 1872.=E1 E scribano, L atorre. 

Madrid.—liatina.
E n v irtu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  instancia  

del d is trito  de la  L a tin a  de esta capital, d ictada á m i te s ti
monio, en autos ejecutivos prom ovidos por D. Jacin to  Palom a 
contra D. Gayetano B erga y E vola sobre pago de reales, se 
anuncia  la  ven ta  en pública subasta  de una m áqu ina  con sus 
aparatos correspondientes para  hacer velas y  jabón, valuada 
en 9.966 pesetas, cuyo rem ate tendrá lugar el dia 12 de Se
tiem bre próxim o venidero, á las doce de su m añana, en la 
sala de audiencia del Juzgado; pudiendo inform arse de ella los 
que gusten lic ita rla  en el parador de Salas, núm . 17, afueras 
de la  puerta  de A lcalá , y de los autos en la E scriban ía  de mi 
cargo. A m nistía, 12, tercero, derecha, de nueve á tres de la  
tarde, todos los dias no feriados, h asta  el d ia  del rem ate.

M adrid 28 de Agosto de 1872 .=Por Jim énez, Severiano de 
Diego. " X —306

Miranda de R̂ I*ro.
D. M anuel Gastro T e ije ira , Juez de p rim era  instancia de 

esta villa  de M iranda de E bro  y  su partido.
Hago saber que en este m i Juzgado se in s truye  causa cri

m inal sobre hallazgo de un  cadáver el d ia 16 del corriente 
y hora de las ocho de su m añana en ju risd icción  de O ró n , y 
su térm ino T ras la H uerta  de la B u jad a , distante próx im a
m ente tres k ilóm etros de la pob lac ión , dotando en laf^uperfi- 
cie de las aguas del rio  O roncillo , cuyo cadáver es de las se 
ñas sigu ien tes:

Edad como de 40 á 60 añ o s , e sta tu ra  regu la r, m ás baja 
que alta, cabeza volum inosa y desprovista de pelo, ojos des
provistos de pestañas, nariz  achatada, sin barba, conociéndose 
debió haber tenido bigote ; vestia un  chaquetón ó especie de 
túnica de sayal m uy usado, chaleco de m ahon con rem iendos, 
cam isa blanca de estopón m uy u s a d a , pantalón de m ahon 
blanquecino m uy usado y rem endado , una a lpargata  ro ta  en 
un  pié con cintas negras y  el otro d escalzo ; rodeaba su cuello 
una  especie de pañuelo de algodón de colores m uy u sad o , la 
c in tu ra  un  ciñedor viejo de sargueta  lleno de nudos, y en uno 
de ellos la  cantidad de 16 c u a rto s , sin cédula de vecindad ni 
otro documento alguno ; cuyo cadáver debió haber estado en 
el fondo de las aguas un  m es p ró x im am en te , arrojado á ellas 
con un fuerte peso atado á  su  cuello después de haber sido 
asesinado.

Y como se desconozca la  personalidad de dicho cadáver, 
he dispuesto por auto de este d ia  se anuncien  sus señas en el 
Boletín oficial de estsL provincia y  G a c e t a  d e  M addid , sin per
ju icio  de otras diligencias que m e hallo  prac ticando , para  que 
llegando á  conocim iento del público y de las A utoridades, pro
cedan estas por todos los medios que les sug iera  su celo y 
exige la  p ron ta  y  recta  adm inistración de ju s tic ia  á averiguar 
si en sus respectivas localidades fa lta  a lguna persona de las 
señas del cadáver objeto de estas diligencias poniéndolo in 

m ediatam ente en m i conocimiento para  en su v ista dar á  la  
causa la tram itación  que corresponda.

Dado y firmado en M iranda de Ebro á  26 de Agosto 
de 1872.=M anuel Gastro T eijeira.= -Por su m an d ad o , Gesáreo 
Nieva.

Oviedo.
D. E nrique R uiz Grespo, Juez de prim era instancia de esta  

ciudad y partido de Oviedo.
Por el presente cito, llam o y emplazo por tercera vez á Ju an  

Rodríguez Noval, álias Juan  de Ju liana  ; A lejandro Noval L a -  
viada, álias el Trucho, é Isidro G arcía G anilles, vecinos de la  
v illa  de la  Pola de S ie ro , para  que en el térm ino  de nueve 
dias se presenten en este Juzgado á contestar los cargos que 
les resu ltan  en la causa que se les sigue sobre lesiones inferi
das á José Lozano Longo; pues si así lo hacen se les oirá y  
guardará  justicia, ó en otro caso se sustanciará  d icha causa 
con los estrados del T ribunal por su ausencia y rebeldía.

Oviedo 26 de Agosto de 1872.=::Enrique R uiz Grespo.—P or 
m andado de S. S . , Antonio Dances.

D. E nrique R uiz Grespo, Juez de prim era instancia  de esta 
ciudad y partido de Oviedo.

P o r el presente cito, llam o y emplazo por p rim era  vez á 
Gelestino Rodríguez, álias el B erm eyo, vecino de la villa  de la  
Pola de Siero, para  que al térm ino  de nueve dias se presente 
en este Juzgado á contestar á los cargos que le resu ltan  en la  
causa que se le sigue sobre lesiones in feridas á José H evia 
Infiesta; pues si así lo hace se le o irá  y guardará  ju stic ia , y en 
otro caso se sustanciará  dicha causa con los estrados del T ri
bunal por su ausencia y rebeldía.

Oviedo 24 de Agosto de 1872.—E nrique  P^uiz C respo .= P or 
m andado de S. S., A ntonio Bances.

R*ina.
Dr. D. Manuel González B allesteros, Juez de p rim era  in s

tan c ia  de esta v illa  y su partido.
P or el presente se cita, llam a y em plaza por segundo edicto 

y pregón á José M ontañés, cuya na tu ra leza  y domicilio se ig
nora, c asad o , de 36 á 40 años de edad, esta tu ra  regular, ojos 
azules, color ru b io ; viste botines de cuero , calzones de pe la - 
dizo teñido, zam arra  negra de piel, faja ó cinto ancho de cue
ro, som brero bajo en m uy  m al u so , para  que dentro del té r
m ino de nueve dias se presente en las cárceles públicas de 
este partido á responder á los cargos que contra el m ism o re 
su ltan  en causa que se sigue sobre h u rto  de efectos á G regorio 
G asamian, vecino de esta villa , pues si así lo h iciere  se le o irá  
en justic ia ; bajo apercib im iento  que de no hacerlo  se su s tan 
ciará  la causa en su ausencia y rebeldía, parándole el perju i
cio que es consiguiente.

Y para  que no pueda alegar ignorancia  se fija el presente 
en P in a  á 26 de Agosto de 187^2.==-Manuel González B alleste- 
ro s .= P o r  m andado de S. S., Juan  Grimaldo,

Dr. D. M anuel González Ballesteros, Juez de p rim era  ins
tancia  de esta v illa  y su partido.

Se c ita , llam a y em plaza por segundo edicto y pregón á  
M ariano Lena, n a tu ra l y  vecino de Alforque, contra quien por 
dicho m i Juzgado se sigue causa crim inal de oficio por delito 
de conspiración y rebelión ca rlis ta , para  que dentro del té r
m ino de nuevo dias se presente en las cárceles públicas de 
esta v illa  á responder á los cargos que le resu ltan  en d icha 
causa, que en hacerlo así se le oirá en ju s tic ia ; bajo apercib i
m iento que de no presentarse en dicho térm ino se seguirá la  
causa en su rebeldía, parándole el perjuicio que es consiguiente.

Y para que no pueda alegar ignorancia  se fija el p resente 
en P ina  á 26 de Agosto de 1872.:= Manuel González B alleste- 
ros.=-=Por m andado de S. S., Juan  Grim aldo.

Dr. D. Manuel González B a lle s te ro s , Juez de prim era  in s
tancia de esta v illa  y su partido .

P or el presente cito, llam o y emplazo por segundo edicto y  
pregón á F rancisco  B órdelas y Abos, n a tu ra l y  vecino de F a r -  
lete, contra quien me hallo instruyendo causa crim inal de ofi
cio sobre hom icidio de M ariano Sánchez y Berges, vecino del 
m ism o p u eb lo , para  que dentro del té rm ino  de nueve dias se 
presente en las cárceles públicas de este partido  á responder á  
los cargos que le resultan , pues de hacerlo  así se le oirá en 
ju s tic ia ; bcajo apercibim iento que de no verificarlo  se sustan
c ia rá  la causa en su ausencia y rebeldía, parándole el perju i
cio que es consiguiente.

Y para que no pueda alegar ignorancia  se fija el presente 
en P in a  á 26 de Agosto de I872 .= M anuel González B alleste- 
ro s .= P o r  m andado de S. S., Juan  G rim aldo.

Dr. D. Manuel González B allesteros, Juez de p rim era  in s
tancia  de esta v illa  y  su  partido .

Por el presente segundo edicto se c ita , llam a y em plaza á  
José V idal, vecino de Q uin to , para  que dentro del té rm ino  
de nueve dias se presen te  en las cárceles públicas de esta  v illa  
á responder á  los cargos que contra el m ism o resu ltan  por 
causa que se le sigue sobre voces subversivas co n tra  la  form a 
de Gobierno, pues en así hacerlo se le o irá  en ju s tic ia ;  bajo 
apercibim iento que de no verificarlo le p a ra rá  el perju icio  que 
es consiguiente.

Y para que no pueda alegar ignorancia se fija el presente 
en P in a  á 26 de Agosto de 1872.-=ManueI González B alleste- 
ros.==Por su mandado, Juan  Grimaldo.

I*i'¡ego.
D. Francisco González V io r, Juez m unicipal de esta villa 

y  R egente del de p rim era  in s tan c ia  de la m ism a y  su partido  
por traslación  del prop ietario .

P or el p resente prim ero  y últim o edicto cito , llamo y em-^
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piazo á D, Dionisio Fernandez A reiniaga y D. Ildeíbnso Alonso, 
cuyo paradero se ignora, para  que en el térm ino de 30 dias, á 
con tar desde el en que se inserte  el presente en la G-a c e t a  d e  

M a d r i d , se presenten en este Juzgado á responder á los cargos 
que Ies resu ltan  como Jefes de la partida carlista  que fuá ba
tida y d ispersa en el pueblo de Poyatos el dia de Mayo ú l
tim o, así como tam bién por haberse llevado tabaco de la Ad
m in istración  de Estancadas de Gascueña y dinero del R ecau
dador de V illareio del E spartal D. H ilarión Muñoz; apercibi
dos que si se presentasen serán oidos en Ju s tic ia , y  en otro 
caso se sustanciará  la causa en su rebeldía, parándoles el per
ju ic io  que haya lugar.

Dado en P riego  de Agosto de 187"2.==^Francisco Y io r .=  
P o r mandado de S. S., Tom ás Priego.

§ian m ateo.

D. José Gai'u-iaMarzal, Juez de este partido  de San Mateo.
Por el presente tercero y últim o edicto cito, llam o y em pla

zo á Pascual Cucala y Mir, apodado R iill de la Mira; José LIo- 
pis, apodado F e rré ; R am ón Dempere y Cherta; Vicente F e r -  
reres y G uillam on, R ata t de Cárlos; B autista B osch, Colomet; 
Leonardo Simó' y F resquet; R am ón Domenech y Gasó, Pelcu; 
A ntonio S o r l í , Mariano Sales y Ripollés, Vicente H errera y 
Pedra, Pascual F resquet y T om ás, Cresta; vecinos de Alcalá; 
un tal B orras ; otro C olloní; un hijo de Manuel V eló, y  un 
ta i Oolom, vecinos de Torreblanca; y  otro llam ado P ed ro , ve
cino de Valencia, para que en el térm ino  de nueve dias, a c o n 
ta r desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten 
ante este Juzgado ó en las cárceles del partido  á responder 
á 'lo s  cargos que contra los m ism os resu ltan  en la  causa que 
se les sigue sobre rebelión carlista  verificada en A lcalá el 5 de 
Junio últim o; pues les parará  el perjuicio á que hay a  lugar si 
no lo hicieren.

Dado en San Mateo á de Agosto de 187^. =  José García 
M arza l.= P o r su mandado , Bonifacio Oros.

Toledo.
-D. José González M artínez, Juez de prim era instancia  de 

esta ciudad de Toledo y su partido.
Por el presente prim er edicto se c ita , llam a y em plaza á 

A ntonio Manjon y Serrano, n a tu ra l y vecino de Cabra , solte
ro, carpintero, y de 3o años de edad, para  que en el térm ino 
de 30 dias comparezca en este Juzgado de p rim era  instancia á 
evacuar el traslado que se le ha  conferido en causa que se le 
instruye por vagancia y  m endicidad; pues de no presentarse 
■en el térm ino prefijado le para rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Toledo á de Agosto de 187S.=José González 
M artinez .= P or m andado de S. S., B raulio  G arcía.

D. José González M artínez, Juez de p rim era  instancia de 
est"< ciudad.

P or el presente tercero y últim o edicto y térm ino de nueve 
días se cita, llam a y emplaza á M anuel D lazM eño é Izquierdo, 
natural y  vecino de Orgaz, licenciado del presidio, para  que 
comparezca en este Juzgado para  la p ráctica de una diligencia 
de oficio en causa crim inal que se sigue en dicho Juzgado.

Dado en Toledo á S7 de Agosto de 187S.==José González 
M artiriez .= P or su mandado, Bonifacio Lozano.

T rujillo .

D. Manuel de Soto y Arias, Juez de prim era instancia  de 
la ciudad de T rujillo  y su partido.

Por el presente edicto cito, llam o y emplazo á Diego San
tos, m arido de Jacinta Chamizo Sánchez, vecino del E scurial, 
para que en el térm ino de 30 días, á contar desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juz
gado ó responder á los cargos que le resultan  en la causa que 
á su contra se in struye por el hom icidio frustrado de su con
vecino Alonso Castro Holguin; bajo apercibim iento que de no 
hacerlo dentro de dicho térm ino se seguirá la  causa en rebei- 
á ía  y  le para rá  el perju iiio  que haya  lugar.

Dado en la ciudad de T rujillo  á de Agosto de 187í^,= 
Manuel de Soto y A rias .= R ufino  B. Rom ero.

V alen eia .— M ar.

E n v irtud  de providencia del Sr. D. José L liv i y Coil, Juez 
de p rim era instancia del d istrito  del Mar de V alencia , refren
dada por el Escribano D. Jorge Manuel P e ra le s , se c ita  á to 
dos los que se consideren con derecho á los bienes de la  ca
pellanía fam iliar erigida por los tes tam entarios de D. Luis Vi
cente Salvador y Pelegrí, para  que en el térm ino  de 30 dias se 
p resenten  á deducirlo en los autos ord inarios prom ovidos por 
D. Juan  B au tista  P iera  en nom bre de D. José Benlloch, contra 
el P rom otor fiscal, en representación del E stado ; bajo aperci
bimiento de que no verificándolo les para rá  el perjuicio que 
haya lugar.

Valencia de Agosto de 187^. =  Jorge Manuel Perales.
X —30i^

En virtud de providencia del Sr. D. José L livi y Col!, Juez 
de prim era instancia del d istrito  del Mar de V alencia , refren
dada por el Escribano D. Jorge M anuel P e ra le s , se cita á to
dos los que se consideren con derecho á los bienes de la ca
pellanía íam iliar fundada por D. Lorenzo Jerónim o R idaura, 
para que dentro del improrogable térm ino  de 30 dias se pre
senten  á deducirlo en los autos ordinarios prom ovidos por Don 
A gustin  P u ig , enm om bre de Doña M aría A lm an sa , contra el 
P rom oto r fiscal, en representación del E s ta d o ; bajo apercibi
m iento  de que no verificándolo les parará el perjuicio que haya  
lugar.

Valencia 9A de Agosto de 187S.=Jorge Manuel Perales.
X ~301

I Q T I C I AS O F i ClÁLES

B o lsa  d e  M a d r id .
CoH m cm i oficial de 29 de Agosto de 1872, comparada con la del 

dia anterior.

Fo3ifIoi§i

Relata perpótua al 3 por 4 OS. . .  *----- -
pequeños. 

á plazo
ídem id .ex ter io r  al S por ..................
Billetes hipotecarios del Banco de Es

paña, í.* se r ie ..................  - .............
Bonos del Tesoro, de i.OüO rs., 8 por 4 00

interés a n u a l,   .................. .................
Ídem td .—En cantidades pequeñas 

Billetes de la Deuda flotante del Tesoro, 
al 12 por 100.—De 1.“ Setiembre 1872.

De 1.° Marzo 1813.....................
Acciones de carreteras generales: 6 por 

100 anual.—Emisión de 1.® Abril 1850,
de 4.000 rs  ..........................................

no publicado.
Obligaciones generales por ferro-carriles,

de .̂OOO rs.Ó..........................................  ..
no publicado.

Acciones del Banco de España...................
no pu blicado . 

Obligaciones hipotecarias de La Penio
sillar..............................................................

Idem de la Scc. Esp.^ de Gréd.® Comercial.

CAMBIO AL CONTADO,

Día 28.

Í7M0
27‘20
27‘30
8L70

74‘20

99‘00
95‘50

82‘75
))

))
52‘90

183‘00

Dia 29.

27M0-15-10 
27‘20-10 

27‘30 íin próx. vol. 
31‘75-70-85

102‘00

7 4‘20-15-20 
74'10

99 00

82‘75

52‘80-9O

183‘00 d.

14‘00
23‘90

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  r e in o .

A lbacete...........
Alicante.............
Almería.............
A vila ..................
Badajoz.............
Barcelona.........
Bilbao................
Burgos..............
Gáceres.............
Gádiz.................o
Gastellon...........
Giudad-Real.. .
Córdoba...........
Coruña .............
Cuenca...............
Gerona  ...........
Granada...........
Guadalajara. . .
Huelva..............
Huesca ............
Jaén .........
L eón ..................
Lérida................
Logroño . .  ___

DAÑO. BEN EFIC IO . DAÑO. BENEFICIO V

» 1l4 L ugo................... par p. )>
» Rá Málaga............... par. )}

• » R2 Murcia............... » R8
1)2 p. » O rense............... par. »

» 3{4 O v ied o .............. )j 1]2
1 1[4 Palencia............. )) 3iS

» 3í4 Pamplona. . . . . )) 3i4
» BjS Pontevedra___ )) R2
» 3[S Salamanca......... par. »

7i8 San Sebastian.. » 1 R 4p .
par. » Santander......... )) 1 d.

1l4 p. » S antiago........... )) R2
» 3i8 S egovia .............. par p. »
» 1 S evilla ................ » 7{8
)) i) Soria............ par p.

1í4 )) Tarragona......... » R2
» 1|4 T eruel................ par.

3i4 » T oledo............... 1{2 »
» )> V alencia........... n l T l
» R4 Valladolid........ 3i8
» 1|4 Vitoria___ . . . . ),i 1|2 d.
» 1}2 Zamora.............. R4 »

par. )) Zaragoza......... .. w 3|4
» 3i8 d.

B o lsa s  e x tr a n j e r a s .
P arís 28 A^osío.—Fondos españoles; 3 por 100 interior, á 25 5i8.— 

Idem exterior, á 29 7i8.
. 3 por 100.........................á

Fondos franceses.  ̂ p'Víoo^,”®!!!! ’ á
( N uevo................................ á

Consolidados in g leses..................................................

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  e s t r a n je r a s .
Londres, á 90 días fecha, 48‘25-30.
París, á 8 dias vista, 5‘13.

55‘50 
81‘00 
85‘60 
88-80
á 92 M íK

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .
Observaciones meteorológicas del dia de Agosto de ÍS1%.

H ORAS.

ALTURA
(leí 

bar()metro 
reducida á 0̂* 
y en m ilím e

tros.

TEMPERATURA 
y humedad del aire.

DIRECCION

y c lase del vien to .
TERMÓMETRO

Seco.
H um ede

cido.

6 de la m. 708,23 15,8 9,6 E. N. E. B r isa .;
9 de la m. 708,50 22,3 16,7 E. N. E Idem. .

12 del d ia .. 707,39 29,2 19,3 S. E . . . Calma .
3 de la t . . 706,05 33,3 19,6 S. 0 .  . . Idem. .
6 de la t . . 705,68 80,0 18,1 0 . S. 0. ídem. .
9 de la n . . 706,40 24,4 14,8 0. S. 0 . Idem . .

ESTADO

del cielo.

N,®, calina. 
C. dp®,id. 
Desp.^ id. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Temperatura máxima del a ire, á la som bra...................................... 34,2
Idem mínima de id ...............................................................................   14,5

D iferencia................................................................................. 19,7
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto.................. 13,3
Idem máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra ......................  43,7
Idem id. dentro de una esfera de cr ista l.........................................  57,8

D iferencia................................................................................. 14,1
Lluvia en las 24 últimas h oras, en m ilím etros.  .......................   »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid  
sobre el estado atmosférico d las nueve de la m añana en va
rios puntos de la P enínsula y del extranjero el dia 99 de 
Agosto de 1872.

LOCMIBAOES.

ALTURA 
barom étri
ca  á 0° y 

al n ivel del 
mar en m i

lím etros.

TEMPERA
TURA

en grados 
cen tesi

males.

DIRECCION

del

vien to .

FUERZA

del viento.

ESTADO

dcl c ie lo .

ESTADO

d é la  m ar.

Bilbao.......... 763‘3 19*2 E ......... Brisa___ Despejado. Tranq.V
Oviedo......... 762,1 18*0 N. E ..,. Idem ___ Gásidesp.".
Coruña, 7 h. 761*0 19*8 N. E . . . í d e m. . . . Despejado. Tranq.*
Santiago. . . 762*3 21*5 N. E . . . Cal ma. . . Id em ......... »
Oporto . . . . » » u ))
Lisboa......... 761 ‘4 23*4 N 0 . . Calma Despejado. Tranq.*
Badajoz. . . . » 28*0 S. 0 . . . Brisa . . . . Id em _____ »
S. Fern., 7 h. 761*2 25*5 s . . . . . . Viento. . . Id em ......... P.® olej.
Sevilla......... 761*6 30*0 E Brisa . . . Id em ......... »
Tarifa.......... 760*1 25*0 0 V ** fiiPT'te Desp.® cels Gruesa.
Granada. . . 764,6 23*0 S. E . . .

V . 1 LiC/L vO
Calma. . . . Despejado.

Alicante.. . . 764*7 25*0 N. E . . . Brisa........ Nubes . . . Rizada.
Murcia........ 764*6 25‘0 E. N. E. Idem . . . . Cási cub.", »
Valencia. . . 7 64*6 26*4 S. E . . . C alm a.... Despejado »
Palma.......... 764*3 26*0 E » ídem ......... Tranq.*
B arcelona., 763*2 23*4 E Brisa . . . . Cási cub.®. P.® olej.
Zaragoza.. . )} 22*0 N . O. . . Calma . . . Despejado. «
S o r ia .......... 760*6 18*4 N. E . . . Id e m ----- Id em .........
Búrgos . . . . 763*2 17*4 N . E . . . Brisa........ Id em .........
V alladolid.. u » » » )) ))
Salamanca.. 764*5 18*4 E B r isa ----- Despejado.
Madrid. . . . 762*9 22*3 E .N  E. Id e m ----- G. d.®'caH
E scoria l.. . . 766*3 21*0 N. E. . . Id e m ----- Cási desp.®. »
Ciudad-Real 763*8 23*0 E.......... Ca ma . . . Despejado. ),
Albacete. . . 762 0 22*5 S . E. . . . Brisa........ Nubes . . .

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s .
Según los partes recib idos, ayer llovió en Tarragona.

 -t«ta=ioooOOOOO»<Jni»i ■—

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  d e  M a d r id .
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado 

de granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo 
sigu ien te:

Carne de vaca, de 14‘50 á 15‘50 pesetas la arroba;de 0‘47 á 0‘70 la 
libra, y  0‘45 el kilogramo.

Idem de carnero, de 0‘47 á 0‘85 pesetas la libra, y  á 1‘37 el 
kilogramo.

Idem de ternera, de 1‘25 á 2 pesetas la libra, y  de 2 ‘71 á 4 ‘34 
el kilogramo.

Tocino añejo, de 17‘o0 á 18 pesetas la arroba; á 0‘76 á la libra , y  
de 1 ‘65 á 1 ‘78 el kilogramo.

Jamón, de 35 á 3 i ‘25 pesetas la arroba; de F25 á 1‘50 la libra, y 
de 2‘71 á 3‘25 el kilogramo.

Pan de desfibras, de 0‘35 á 0‘41 pesetas, y de 0‘38 á 0‘45 el kilogramo.
Garbanzos, de 5 á 12‘50 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0‘59 la libra, y 

de 0‘50 á 1 ‘28 el kilogramo.
Judías, de 4‘75 á 6 ‘25 pesetasía arroba; de 0‘23 á 0‘29 la libra, y  de 

O‘50 á 0‘63 el kilogramo.
Arroz, de 5‘50 á 7 pesetas la arroba; do G‘29 á 0‘3 í la libra, y  de G‘63 

á O‘70 el kilógramo.
Lentejas, de 3 á 4 pesetas la arroba; de 0‘18 á 0‘24 la lib ra , y  de 0‘39 

á 0*52 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 1‘25 á 1‘50 pesetas la arroba, y  de 0‘10 á 0 ‘13 

el kilógramo. "
Idem mineral, de 0‘81 á 0‘87 pesetas la arroba, y  de 0‘07 á 0‘08 e “ 

kilógramo.
Cok, á 0‘81 pesetas la arroba, y  á 0‘07 el kilógramo.
Jabón, de 10‘25 á11 pesetas la arroba; de 0‘47 á 0‘52 la fibra, y  de 

1 ‘02 á 1 ‘12 el kilogramo.
Patatas, de 1‘25 á 1‘37 pesetas la arroba; de 0‘06 á 0‘09 la libra, 

y  de 0‘13 á O‘19 el kilógramo.
Trigo, de 10‘50 á 13 pesetas la fanega, y  de 19 á 23‘57 el hec- 

tólitro.
C ebada, de 5 á 5 ‘75 pesetas la ^ n ega  , y  de 9‘05 á 10‘41 el h ec-  

tólitro.

N o ta .—Beses degolladas ayer.
V a c a s . . .......................................... 139
Carneros  .......................... 758 .
Terneras......................    37

T otal 981

Su peso en libras  73.508.—Idem en k ilogram os.. .  33.820‘73Do

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de co
mer, beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. P tas . Cs,

T oled o ..............................   B.850‘59
Segovia ..........................  1,748‘26
Atocha......................... .......................................  3.629*06
Alcalá ó carretera de Aragón...................... 1.078*14
B ilbao..................................................................  885 05
Estación dcl M ediodía...................................  4.044
Idem del Norte . ............................................... 2.299*05
Diligencias y  correos.....................................  4‘94
Matadero.—̂ Arbitrio sobre las c a r n e s .. .  6 835*87

Total.........................................  24.374*94

Lo que se anuncia al público para .«ai conocimiento. 
Madrid 29 de Agosto de 1872.—E1 Marqués de Sardoal.

PARTE NO OFICIAL

Se ha  publicado la entrega £3 de la Vida de Jesucristo, es
crita  en el año de 1600 por el P . F r. F ernando  de VaU erde, 
de la orden de E rm itaños de San A gustín , aprobada por la 
censura eclesiástica.

A n u n c io s .

O e  c o n t r a t a  l a  SACA DE A LBARDIN POR CORTA Y ARRANQUK  
de los quintos denom inados A lbardiales, Quintillo, Rodeo, 

El Viejo, H ortiza y A rroyo Moron, sitos en las vegas de los 
térm inos m unicipales de Quero y de las Pueblas de Don F a d r i-  
que y de A lm orad ie l, p rovincia de Toledo.

P a ra  tra ta r  de ajuste y condiciones acudir á su propie lar 
en M adrid el Excm o. Sr. Marqués de M údela, ca rre ra  de Sata 
Jerónim o, núm . 40, ó á sus adm inistradores en dichas Pueblas 
de Don F 'adrique y de A lm oradiel, y  en Quero. X— -I»

S a n to s  d e l  d ia .

Santa  Rosa de Lim a, virgen, y  Santos F élix  y Adancío  
herm anos, m ártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora de las Mara vilías 
(calle de la Palma).

E s p e c tá c u lo s ,

T e a t r o  y  C ire€»  d e  M a d r i d .  — A las oelip y m edia de 
la  noche .—F unción  53 de abono.—T urno im par.— 
El puñal y la careta.— Por una sá tira .—E l baile nueves'' 
titu lado  Barba azul.

^ a r d i s i  d e l  B u e n  W í^ t ír o .— (Teatro de Verano).—A las 
ocho y cuarto  de la  noche.— De España al in fierno.—  
La m ujer de Barba azul.— lniermeáios> por la banda de 
Ingenieros.

T e a t r w - c a j f é  d e  C a p e S ia M e s .—A las ocho y m edia de la  
noche: La vuelta delR ey .— Bailc.— A  las nueve y media:: 
Las citas á media n och e.— B aile.—A las diez y media;: 
La huelga de los r ic o s .— Baile.— A  las once y m edia: 
El Santo.— Baile.

IM PE SN T A ' NAOIOHAL.


